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MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Interrumpido el ingreso de Aspi
rantes de Marina en el Colegio Naval militar 
por lo dispuesto en real órden de 10 de Mar
zo de 4 867, se ha conseguido disminuir nota
blemente el número de Guardias marinas que 
entónces existia, cuyo exceso, no sólo hacia 
difícil su proporcionada repartición y hasta su 
buen régimen en los buques del Estado, sino 
que perjudicaba el estímulo de dichos jóvenes, 
contemplando dudoso y limitado su porvenir 
en la carrera; pero de continuar sin término 
aquella interrupción llegaría también el mo
mento en que, faltando la clase, habria de no
tarse un vacío en el servicio de los buques, y 
faltaría la base precisa de práctica y aprendi
zaje para formar buenos Oficiales y cubrir 
gradualmente las bajas sucesivas.

Calculado prolijamente el número de estas 
bajas anuales y la existencia actual de Oficia
les y Guardias marinas en relación con sus 
destinos en la Armada, es indispensable, para 
no tocar los inconvenientes de la interrupción 
ilimitada, reanudar la admisión de Aspirantes 
para que después desús estudios preparatorios 
ingresen como Guardias marinas desde 4.° de 
Enero de 4 872.

Lejana parece a primera vista la fecha fi
jada para el ingreso; pero es preciso tener en 
cuenta el plazo que los jóvenes convocados 
han de invertir en su instrucción preliminar, 
y que esta instrucción, así como la que reciban 
después en el Colegio, responda á la opinión 
y aspiraciones generales de! Cuerpo de la A r
mada, expuestas en razonadas Memorias que 
el Almirantazgo ha tenido presentes al redac
tar el unido plan de estudios; manifestando la 
necesidad de ampliar, en cuanto sea conciliable 
con la temprana edad en que debe empezarse 
la vida de mar, los estudios teóricos que hasta 
la supresión del Colegio Naval han venido cur
sando los Aspirantes con repetidas, pero poco 
eficaces reformas, pruebas patentes de la ne
cesidad que hoy se satisface.

No se reduce á la ampliación de estudios 
el propósito del Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. A .: precisa es á todas luces para 
fundar seguro concepto de los jóvenes Aspi
rantes y facilitarles todas las investigaciones 
científicas á que se dedica ordinariamente el 
marino; pero seria siempre incompleto el re
sultado si á la vez de estudios teóricos uo se 
presentasen á los Alumnos ejemplos patentes 
de la vida y servicio de mar.

La instalación del Colegio Naval en 4 845 
respondía ciertamente á una imperiosa nece
sidad, y aprovecha esta ocasión el que suscri
be para expresar su recuerdo de alta estima
ción al que aconsejó tan previsora medida al 
Jefe del Estado; pero por más que la situación 
local de aquel instituto fuese de las más favo
rables para estudios teóricos, también es cierto 
que hubo que apelar á darle como apéndice 
de instrucción un buque que, por circunstan
cias que no son del momento señalar, jamás 
pudo dedicarse al principal objeto de su ar
mamento; y como el Ministro de Marina tiene 
la firme creencia de que para formar buenos 
Oficiales son indispensables afición y hábitos 
especiales, que sólo se adquieren en contacto 
inmediato y constante con los buques desde 
temprana edad, considera también precisa para 
los Aspirantes una instrucción que se diferen
cie completamente de la de otros estableci
mientos de enseñanza, así como se diferencian 
en sus detalles y accidentes las profesiones de 
tierra y mar.

Dejaria á la enseñanza libre toda la ins
trucción que han de recibir los jóvenes que 
aspiren á ingresar en la Armada; pero como 
entre las materias que constituyen el plan de 
estudios redactado por el Almirantazgo figu
ran la Astronomía y Pilotaje ó Navegación, 
ciencias tan poco generalizadas con la exten
sión que hoy se requiere, que pudiera afirmar
se no se encontrarian Profesores en todas par
les y resultaría ilusorio para muchos el ofreci
do ingreso, ha creído mejor, miéntras no se di
funde en toda España la enseñanza de estas 
materias, queestudien libremente los Aspiran
tes las que expresa el art. 4.° del unido regla
mento, y que la Astronomía y la Navegación 
formen parte por ahora de los estudios que 
cursen aquellos jóvenes, no en un colegio en 
tierra, aun cuando desde él se vea el movi
miento de los buques y el arsenal, sino en un 
colegio ó Escuela flotante donde se respire el 
aire del mar, comprendan desde luego que aquel 
buque es la patria por distantes que estén sus 
playas; que han de ser celosos administradores 
de aquel depósito, y que la disciplina militar, 
el estudio y la aplicación, las privaciones, las 
molestias y el hábito á una vida extraña desde 
los primeros años son las impresiones que hay 
que combatir para ser buenos Oficiales de Ma
rina, y que en estas pruebas han de demostrar 
su capacidad y afición á la carrera.

Ningún momento más oportuno que el 
presente para realizar tal pensamiento: está 
suspenso el ingreso de Aspirantes; el edificio 
donde se estableció el Colegio Naval tiene hoy 
una aplicación que ha de dar prontos resulta
dos para el mejor servicio en el Departamento 
de Cádiz; y ya que es necesario llamar de 
nuevo Aspirantes de Marina, y que en la Arma
da existe buque á propósito para que sin des
atender otros objetos pueda establecerse en él 
la Escuela flotante, dígnese V. A. aprobar el

a d ju n to  p r o y e c to  d e  d e cre to  q u e , de  c o n fo r 
m id a d  co n  el A lm ira n ta zg o  y d e  a cu e rd o  con  
el C on sejo  d e  M in istros , tiene la h on ra  d e  s o 
m eter el q u e  su scr ibe  al e le v a d o  cr ite r io  
d e  Y . A .

M ad rid  4 0 .d e  S etiem bre  d e  4 8 6 9 .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO.

D e co n fo rm id a d  co n  lo  p ro p u e s to  p or  el 
M in istro  d e  M arina, d e  a cu e rd o  co n  el C on sejo  
d e  M inistros,

Y e n g o  en  d e cre ta r  lo  s igu ien te :
A r tícu lo  1 .° Se esta b lece  una E scu e la  n a 

val flotan te  para el in greso  y  estu d ios  d e  los 
A sp iran tes d e  M arina á b o rd o  d e  uno d e  los b u 
qu es  d e  la  A rm a d a .

A rt. 2.° La E scuela  naval flotan te  se ab ri
rá el d ia 1.° d e  E n e ro  d e  1 8 7 1 .

A rt. 3 .° Q ueda a p ro b a d o  el u n id o  reg la 
m en to  qu e  d e term in a  la fo rm a  en q u e  ha d e  
v erifica rse  el in greso  d e  A sp iran tes .

A rt. 4.° Q u ed a  a p ro b a d o  el plan  d e  estu 
d ios  q u e  han de  cursar lib rem en te  los  jó v e n e s  
q u e  asp iren  á in gresa r  en  la E scu ela  n aval f lo 
tante, así c o m o  los qu e  han d e  cu rsar en d ich a  
E scu ela  p a ra  ser  ad m itidos en  clase d e  G u a r
d ia  m arina .

A r t . 5 .°  Q u edan  ig u a lm en te  a p ro b a d o s  el 
p re c io  d e  a sisten cia s, la ed a d  m a rca d a  para 
el in greso  , él t iem p o  d e  perm a n en cia  en  la 
E scuela  y las plazas gratu itas q u e  design a  el 
u n id o  re g la m e n to .

D ad o  en  M ad rid  á d iez  d e  S e tiem b re  d e  
m il o c h o c ie n to s  sesenta y  n u e v e .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO DE ASPIRANTES DE MARINA EN LA ESCUE

LA N A V a L FLOTANTE, Y ESTUDIOS QUE DEBERAN CURSAR PARA  

SER ADMITIDOS EN DICHA ESCUELA Y ASCENDER DESPUES Á  
GUARDIAS MARINAS.

Artículo 4.° Para ingresar en la Escuela flotante 
como Aspirantes de Marina se necesita:

1.° Gozar de los derechos de ciudadano español.
®.° Tener más de 15 años de edad y ménos de 17; 

pero atendiendo á que varios jóvenes que esperaban su 
inmediato ingreso en la Armada ¡cuando la suspensión 
temporal del Colegio Naval pudieran exceder de la edad 
máxima señalada para el ingreso en la Escuela naval 
flotante, se concede para sólo el primer ingreso la dis
pensa de un año de exceso de edad á todos los que se 
presenten á la oposición.

3.° Ser de inmejorable robustez y de buena con for
mación física, sin ningún género de im perfección corpo
ral, para lo que serán reconocidos préviamente por una 
comisión do Médiooo de ia Armada, presidtd<* Un 
Jefe de la misma Armada.

4.° Ganar la plaza en pública oposición, en la  que 
probarán el conocim iento com pleto de las materias que 
expresa el siguiente programa:
Aritmética...............................\
Algebra.................................... j
G eom etría .................................. f
Trigonometría rectilínea y [ Con la extensión de los

esférica.................................\ tratados de D. Juan Cora
Topografía...............................[ tázar.— Ultima edición.
Construcciones geométricas i 

de las expresiones alge- j 
bráicas................................../

Complemento del Algebra y \
de la Geometría. . . . . . . .  J q j extensión de la obra

Geometría analítica de dos \ de j  Meunier Joannet. _  
y tres dimensiones.. . . . .  í Primera edición.

Elementos de cálculos dife- \ 
rencial é integral............... /

SCon la extensión de los ca
pítulos I y II de la obra 
de D. José Bielsa.—Se
gunda edición.

y-,, . , , ,  , . { Con la extensión de la obra
Elementos de Mecánica ra- de p Sas¡as. _ p rimera

clonal....................................( edición.

¡Con la extensión de la obra 
de D. Francisco Chacón 
y Horta, exceptuando la 
parte estudiada en la 
Mecánica.

, « tt* l • • l Con la extensión de la obraElementos de Historia uní- de D Manuel Ibo A]fa_
versal......................................{ ro.— Madrid, 1866.

~ e. ( Con la extensión de la obra 
Elementos de Geografía de D> Manuel Merelo.- -

universal.......................     J Madrid, 1865.
Traducir y escribir correc

tamente los idiomas fran
cés ó inglés.

Dibujo natural hasta ca
bezas.

ÍCon la extensión de las 
lecciones de dibujo to
pográfico de D. José Ma
ría Ruidaverts.-Madrid, 
1864.

Las obras que se citan sólo se considerarán como 
índices de las materias y extensión con que se han de 
estudiar y probar en la oposieion.

Cada joven puede elegir el autor que más le con
venga.

Art. fc.° La permanencia de los Aspirantes en la Es
cuela flotante será de un año, en el cual estudiarán 
Astronomía, Navegación y principios de Geodesia.

Practicarán además toda clase de ejercicios milita
res y marineros, y aprenderán á nadar.

Art. 3.° Concluido el año de estudios en la Escuela 
naval flotante, serán examinados de todo lo que han es
tudiado y aprendido en ella; y al ser aprobados, tanto 
en los estudios científicos como en los ejercicios milita
res y marineros, y reconocida su buena aptitud y dis
posición para los trabajos de la mar, serán propuestos 
para el ascenso á Guardias marinas de segunda ciase.

A los desaprobados, si los hubiere, se les concederán 
seis meses para repasar y repetir el exámen; y si vol
vieran á ser desaprobados, quedarán separados de la 
Escuela.

Art. 4.° Los Aspirantes de Marina satisfarán mién
tras permanezcan en la Escuela naval flotante 1,500 es
cudos diarios, que entregarán adelantados á su ingreso 
en surna total. *

Al ingresar en la Escuela irán provistos del equi
paje, libros é instrumentos que oportunamente se ex
presarán.

Al salir de la Escuela ascendidos á Guardias mari
nas, se costearán igualmente el aumento de equipaje 
que también se designará.

Art. 5.° Se señalan dos plazas gratuitas, incluso el 
aumento de equipaje de salida, para los hijos de los Jefes 
y Oficiales del ejército, y otras dos para los de la Arma
da, cuyos padres hayan muerto en combate ó naufragio, 
y justifiquen legalmente no poseer bienes con que aten
der á su educación en la Escuela naval flotante.

Art. 6.° ¡¿e publicará oportunamente en 1a Gaceta 
de Madrid el llamamiento á concurso público para el 
ingreso de Aspirantes en la Escuela.

M adrid  10  d e  S etiem b re  d e  1 8 6 9 .= A p r o -  
b a d o  p o r  S. A .= T o p e te .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Por decreto de 29 de Setiembre 
de 1 866 se creó una Comisión encargada de 
((estudiar y proponer la reforma de la legisla
ción penal vigente en Ultramar,» y también de 
proponer «los principios y reglas á que hayan 
de subordinarse los juicios sobre la criminali
dad» en aquellos territorios.

Esta Comisión, tomando por punto de par
tida el Código penal que rige en la Península, 
y aceptando como propósito su aplicación en 
Ultramar, ha hecho trabajos en el sentido de 
facilitarla mediante algunas reformas en el 
texto. Mas estos trabajos no abrazan la totali^ 
dad del Código, ni tampoco se refieren al en
juiciamiento del Código penal, que era, y con 
justicia, uno de los dos principales fines con 
que se creó la Comisión.

Urge llevar á cabo el pensamiento, y seria 
de lamentar que por extenderle demasiado se 
dificultara su pronta realización. Por ello el 
Ministro que suscribe cree que, dando por con
cluido el cargo de la Comisión mencionada, debe 
crearse otra que se ocupe de estudiar y propo
ner las distintas reformas y modificaciones 
con que nuestro Código penal pueda aplicarse 
á los también distintos territorios de Ultramar, 
y á la vez redactar una ley provisional para la 
aplicación del Código, dejando para después el 
estudio detenido de una ley de Enjuiciamiento.

De este modo, restringiendo su encargo al 
examen de la ley penal común y á la fórmula 
de su aplicación inmediata, podrá la Comisión 
cumplirle tan brevemente como lo quiere el 
Gobierno de V. A. y nuestros hermanos de Ul
tramar desean y necesitan.

Fundado en tales consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO. .
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar, de acuerdoconel Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4,° Queda disuelta la Comisión que 

para estudiar y proponer reformas en ia legis
lación penal vigente en Ultramar fué creada
por decreto de 29 de Setiembre de

2i.n Eu ou lu^ui oo v/i*3d. uira Comisión,
compuesta de un Presidente, cinco Vocales y 
un Secretario con voz y voto, la cual se en
cargará: primero, de proponer con toda urgen
cia las alteraciones que sean necesarias en el 
Código penal vigenteen la Península para apli
carle á los distintos territorios de Ultramar: 
segundo, de formular también con toda urgen
cia una ley provisional para la aplicación del 
mismo Código: tercero, de estudiar y proponer 
las bases de una ley de Enjuiciamiento crimi
nal para dichos territorios.

Art. 3.° Por el Ministerio de Utramar se fa
cilitarán á la Comisión los datos y anteceden
tes que en él existan, y se dictarán además las 
disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Próxima la hora en que las Córtes 
Constituyentes reanuden sus tareas, y presentes 
ya en la Metrópoli los Representantes legítimos 
de Puerto-Rico, es llegado el momento de cum
plir el deber de justicia y el solemne compro
miso de honor que la revolución de Setiembre 
contrajo con los españoles de allende los mares.

La España no está reducida á la Península 
que limitan el Mediterráneo y el Atlántico. La 
comunidad de raza y de tradiciones que se re
velan en el idioma común y en una historia 
gloriosa, nunca por la deslealtad interrumpida, 
muestran que las naciones se constituyen prin
cipalmente por medio de lazos morales, más 
fuertes que las desgracias y que los errores 
mismos. Si Gobiernos que desconfiaron del pá- 
trio espíritu en que desdeñaban inspirarse 
pudieran esperar más de la eficacia siempre 
dudosa de los medios externos y violentos que 

^de la virtud atractiva déla solidaridad nacional, 
jamás invocada inútilmente en nuestro pueblo, 
tiempo es ya de buscar en la libre manifesta
ción de las aspiraciones de todos la unidad po
tente y el ánimo esforzado, mediante el cual 
reivindicásemos el puesto que de nosotros re
clama la historia y quede derecho nos corres
ponde en el consejo y concierto de las nacio
nes cultas. España soberana no puede escati
mar á ninguno de sus miembros la porción de 
soberanía á que es acreedor.

Por eso el movimiento revolucionario re
sonó muy luego en nuestras posesiones de Ul
tramar, y abrió paso franco á legítimas cuanto 
consoladoras esperanzas. Pero en mal hora por 
efecto de inveteradas desconfianzas, por la ex
cesiva exageración de agravios pasados, quizá 
también á causa de aspiraciones desmedidas, 
ese movimiento, que debió ser tan mesurado, 
tan regular y fructuoso como en la Península, 
salvó los límites en que habia de contenerse, 
alzando bandera rebelde en Cuba para amen
guar la integridad sagrada de la nación es
pañola.

En presencia de semejante peligro, la hon

ra del país, el deber del Gobierno, el interés 
vital de la revolución exigían perentoriamente 
la defensa del tenitorio, y como consecuencia 
del estado de fuerza el aplazamiento sensible, 
pero necesario, de las reformas para que, ni 
pudiesen confundirse con las meticulosas y ar
bitrarias de otros tiempos, ni dejasen tampoco 
de aparecer solemnemente consagradas por la 
acción y libre concurso de todos aquellos á quie
nes interesan, afianzando así con más seguros 
lazos que los de la fuerza la unión perdurable 
de Cuba con España.

Pero si tales invencibles obstáculos impi
den temporalmente á la revolución española 
ejercer su influencia política en la más precio
sa de nuestras Antillas, no sucede lo mismo 
con Puerto-Rico; y libre el Gobierno de los jus
tos recelos que le asaltan respecto de Cuba, 
pudiendo escuchar la autorizada voz de los 
enviados de aquella isla, cuando se trata de 
alterar radicalmente el sistema político y social 
que en ella rige, conviene mostrar valerosa
mente cuán enérgica, cuán honrada y since
ra es su voluntad de llamar á las colonias al 
pleno goce del derecho y á la entera partici
pación en las grandes conquistas de la civili
zación moderna.

Una deplorable y pertinaz tradición de 
despotismo, que si pudiera justificarse en sus 
comisiones carece de toda razón en los pre
sentes tiempos, encomendó la dirección y ma
nejo de nuestros establecimientos coloniales á 
los agentes de la Metrópó!i';ráñulando ante su 
prepotente y exclusiva autoridad las fuerzas 
vivas del país, la actividad creadora y fecunda 
de los individuos que se gobiernan á sí mismos.

Y aunque en la época moderna el sistema 
haya mejorado algunos de sus detalles, deján
dose sentir ménos la acción avasalladora, de la 
autoridad, todavía se ostenta muy saturado del 
error de origen, á lo cual contribuyen la pesa
dumbre de la tradición, y á la influencia ne
cesaria de los intereses creados á su amparo, 
que sin duda merecen respeto en cuanto sean 
conciliables con las exigencias de la justicia, 
con el bien común y con las ideas en que debe 
inspirarse todo sistema liberal.

Urge, pues, un cambio de sistema, así polí
tico como administrativo. Declarar y respetar 
los inalienables derechos de la persona, del 
Municipio y de la provincia; procurar la cen
tralización administrativa, reconociendo la más 
lata independencia de acción á los Ayunta
mientos vá  las Diputaciones provinciales, como 
órganos y repû aoó̂ tQnipc?. Tr*rníArlin—
tos y directos de los pueblos que las elijan; 
simplificar el complicado mecanismo de la Ad
ministración superior, devolviendo á aquellos 
centros naturales las facultades que de derecho 
les correspondan, y como garantía política de 
mayor importancia establecer y arraigar la 
representación pública, ya cerca del Gobierno 
colonial, ya del de la Metrópoli, ó en ámbos á la 
vez si posible y necesario fuera, tal es en suma 
el pensamiento general del Ministro que sus
cribe.

Mas para que estos propósitos tengan cum
plido efecto y sus consecuencias alcancen igual
mente á todos se hace indispensable resolver 
una de las más árduas cuestiones sociales, pe
ligro y gloria de nuestra época. Errores naci
dos de una falsa concepción de la vida sacri
ficaron por más de tres siglos la personalidad 
de millares de séres al pensamiento de prepa
rarles un destino mejor para después de la 
muerte. Errores económicos se unieron á aque
llos , buscando en el trabajo forzoso la riqueza 
y el producto que más abundantemente resi
den en la libre actividad y el trabajo libre. Pero 
ni las eternas leyes de la moral, que no tole
ran que se alcance aun el buen fin por malos 
medios; ni la misión del Estado que como ór
gano supremo del derecho debe respetarlo en 
todas ocasiones y sobre todo interés, permiten 
que sin un acto de inmoralidad y de injusticia 
se prolongue por más tiempo la existencia de 
la esclavitud con sus horrores y sus peligros. 
Así lo reconocieron los comisionados para pro
poner las reformas políticas, sociales y econó
micas en Cuba y Puerto-Rico; sin olvidar por 
esto, como tampoco lo olvidará el que suscri
be, el justo respeto que merecen intereses se
culares creados á la sombra de antiguas insti
tuciones y leyes. Ningún progreso, ningún ade
lanto de la humanidad se realiza jamás con ab
soluto desconocimiento del hecho que le pre
cede, siquiera sea injusto; porque injusto y todo, 
ha originado relaciones humanas, de las cuales 
ni es equitativo , ni prudente , mucho ménos 
político, prescindir enteramente, estableciendo 
así una solución de continuidad perturbadora.

Fuera de esto , las graves dificultades que 
presenta todo cambio social; la discreción con 
que debe reconocerse la libertad á hombres 
respecto de los que se consideraba como un 
crimen el recordar que lo eran, y para los cua
les el trabajo ha sido un signo permanente de 
la servidumbre, desaparecen cási por completo 
donde la población blanca y civilizada es mucho 
más numerosa que la de color,'y donde la ma
yoría de esta ha sabido encontrar la subsisten
cia y aun la comodidad y la riqueza en el tra
bajo libre, que la experiencia, de acuerdo con 
las doctrinas de la ciencia económica, ha de
mostrado ser el más beneficioso y productivo.

Para llevar á término feliz y en breve es
pacio de tiempo tan trascendentales cambios, 
cuya urgencia no puede dispensar tampoco de 
sério y concienzudo estudio, el que suscribe 
propone á Y. A. la creación de una Comi«ion 
compuesta de personas caracterizadas y cono- 
cedoiasde las verdaderas necesidades del país, 
que eu un término breve y perentorio, pero

no insuficiente para quienes deben tener ya 
formado el juicio, proponga las reformas y 
proyectos que vengan á armonizar la situación 
social, política y administrativa de la isla de 
Puerto-Rico con las exigencias imperativas 
de la justicia y de la moral, y en cuanto sea 
dable con los principios desenvueltos en la 
Constitución democrática de la Nación españo
la, que debe ser aplicada con toda urgencia á 
aquellos remotos países.

Fundado en las consideraciones que ante
ceden, el que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 40 de Setiembre de 4 869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones expues

tas por el Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 4.° Se crea una Comisión encar

gada de discutir y proponer al Ministro de Ul
tramar las bases á que deban sujetarse los 
proyectos de ley convenientes para hacer la 
reforma política y administrativa, y realizar la 
abolición de la esclavitud en la isla de Puerto- 
Rico.

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá de 
un Presidente, que lo será el Ministro de Ul
tramar ; 4 5 Vocales y el Subsecretario del Mi
nisterio, que desempeñará el cargo de Secreta
rio con voz y voto. Los Vocales elegirán el 
Vicepresidente.

Art. 3.° La Comisión evacuará su encargo 
en el preciso término de 30 dias, á contar des
de el momento de su constitución, que se ve
rificará á los tres de publicado eí presente 
decreto.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ultramar se 
facilitarán á la Comisión los datos y antece
dentes que en él existan, y se dictarán además 
las disposiciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ÓRDEN.

lim o. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien autorizar á V. I. para verificar la subasta de 
litografía á que se refiere el pliego de condiciones ad
junto el dia que tenga por conveniente, y al cual de
berá sujetarse dicho acto.

De órden de S. A. lo participo á Y. I. para su co
nocimiento y fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 40 de Setiembre de 4869.

TOPETE.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Negociado 4.°
En virtud de lo prevenido en la anterior órden 

de S. A. el Regente del Reino, esta Dirección ha seña
lado el día £3 del actual, á la una déla tarde, para veri
ficar en su local, sito en la calle de Jorge Juan, núm. 8, 
la subasta del servicio de litografía, con arreglo al si
guiente pliego de condiciones aprobado en 40 del mismo:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el servicio de los trabajos de litografía necesa
rios en la Dirección general de Estadística.

1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en 
las oficinas de la Dirección general de Estadística, calle 
de Jorge Juan, núm. 8.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me comprometo á entregar en el Negociado 
del material de la Dirección general de Estadística, en 
las fechas que se me indiquen, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en    el número de ejemplares que se me exi
jan á los precios que marca el siguiente

Modelo de estado para consignar los precios de las obras 
que ordinariamente se han de ejecutar.

(Aquí el estado de la condición %%, con los precios á 
que se ofrezca hacer el servicio por el firmante de la 
proposición. ) Y  para responder de mi proposición, pre
sento adjunto el documento que acredita haber deposi
tado en la Caja general de.Depósitos (ó  en el Banco de 
España) la cantidad de 500 escudos, fijada en la condi
ción £4. (Fecha, firma, habitación y vecindad.)»

3.* Toda proposición que no esté redactada en los 
términos arriba indicados, que exceda délos precios que 
se fijan en este pliego, ó que no cumpla con alguna otra 
de las condiciones que se imponen, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga 
la superior aprobación.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que se 
abrirá únicamente entre sus autores durante 45 minutos; 
pasados los cuales, y avisado por tres veces por el Pre
sidente , se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media hora, pasada la cual el Presidente decla
rará terminada la admisión y se procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que sean necesarias; pero una vez abierto el primer 
pliego, no se atenderá reclam ación alguna que pueda 
interrumpir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conforme 
al modelo y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía. t , .

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no sean admisibles.

40. Si el contratista faltase a alguna de las condicio
nes de este pliego, perderá el depósito sin derecho á re
clamación. n t#i

41. Todas las obras de litografía que se hagan para 
la Dirección de Estadística se ajustarán completamente 
á los modelos originales é instrucciones que se den al 
efecto.

4£. El papel que se emplee en las tiradas sera pre
cisamente de la misma calidad que la muestra que se dé 
en la Dirección para cada clase de trabajo.

43. No se procederá á la tirada de ningún trabajo 
sin que en la primera prueba, que por duplicado se re
mitirá á la Dirección, no conste el tírese y el número de 
ejemplares que han de tirarse. De los dos ejemplares 
autorizados, quedará uno en poder del contratista y otro 
en el Negociado del material de la Dirección, que es el 
encargado del servicio.



i l  Existiendo en la suprimida litografía de la Direc
c i ó n  aleunas matrices utilizables, sera potestativo entre
garlas al contratista para servirse de ellas en los casos
que puedan ocurrir.

15 Cuando el contratista úselas matrices citadas en 
la condición anterior, será de su cuenta el traslado de 
las piedras desde las oficinas de la Dirección al estable
cimiento litográflco y vice versa; debiendo dejar un re
cibo en el Negociado del material, detallando en e las 
dimensiones de la piedra, el cual le será devuelto al de
volver la matriz.

46. El contrato deberá hacerse bajo dos conceptos 
generales: primero, dándose por la Dirección el papel, y 
segundo, siendo de cuenta del contratista el facilitarlo, y 
cada uno de ellos se cansiderará b a j o  dos puntos de 
vista: primero, dando la matriz; y segundo, sin darla.
' 17. La Dirección, al encargar una obra, podra exigir 

su ejecución con arreglo al caso que mas ventajas je 
pueda reportar de los cuatro que se citan en la condi-

18. En el caso de que el contratista ponga el papel, 
si el de la primera prueba de la obra no fuese’ ^al 
del modelo, por el Negociado del material se facilitara 
un ejemplar de papel para que sirva de muestra; en la 
inteligencia de que no se admitirá la obra que no se es
tampe en papel igual al de la muestra. Si a pesar de fa
cilitar la muestra de papel el contratista hiciera la ti- 
ráda en otro que no reuniera las condiciones del con
trato, perderá la tirada; y si reincidiese, podrá rescindir
se el contrato con pérdida del depósito.

19. Lo mismo en las cuadrículas de las hojas kilo
métricas que en el de las cédulas catastrales no se to
lerará más error que el de £5 cien milímetros en todt 
la extensión de la cuadrícula de cada hoja.

£0. Será causa suficiente para rescindir el contratí 
el no presentar las obras en el tiempo prefijado, cuye 
condición se fijará al entregar al contratista el docu
mento original que ha de dar por resultado el trabaji 
que se le encomiende. El tiempo que se ha de tardar ei 
ejecutar una obra se determinará prudencialmente a 
encargarla, teniendo en cuenta su importancia y 1( 
apremiante del servicio.

^1. Todas las obras deberán ser iguales á los mode 
los que se hallarán de manifiesto en el Negociado de 
material de la Dirección general de Estadística.

88. Los precios que servirán de tipo para la subast 
son los que se fijan en el siguiente estado:

| te*  R  E C I O S

PONIENDO EL PAPEL  
NÚMERO DANDO EL PAPEL. KL CONTRATISTA.

MODELOS. OBRAS.
de Dando No dándola. Dando No dándola,

la matriz. Ia matriz. . —
ejemplares.   —  —  ¡

Eses. Mils. Eses. Müs< Eses. Mils. Eses. Mils.
_________  — .. ■■ - ■—— -- ~ ~ i

j  a a 5 1 4 8  5 346 8,316  j 8,5141 Partes de Ayudantes   ........\ °7<o q603 ¡ 4 ’ag6
, Id e m  de P ar-ce la d o re s m e d io  p l ie g o   3 ,46o B . U 8 .  .MM 1,28

«  Idem de cuartilla t ir a d o s .. . . . ..................................  J.¡88 | g 4  4 g 2  5,bid
Id e m  id . re tira d o s  • - :  .................................... I  . qon 4 5 5 4  4 6 5 3

3 .C é d u la s  c a ta s tra le s  t ira d a s ............................... I  1 1 | |  6 ’336  t e
¡ Id e m  id . re t ir a d a s ..................................................J • 7 9á0  59,400  ! 60,390

4  H o ja s  k i lo m é t r ic a s ................................................I 3 '3g ¡  3 ’g64, 4,752  i 4,950
5 1 Recibos   ..•••••................................... \ goO 3̂ 465 3*864 '7,326 7,425

í C a rp e ta s  de a. p lie g o    ..................................) 0 g 9 7 3  6 1 7 0
6  ¡ Id e m  d e m e d io  p l ie g o ........................................ / ■„ 4’9g0  3 g 8 0  3 8 7 7

( Id e m  de c u a r t i l la ................................................. I o ’7 7 a  ■ 4,458  4,356
, Estados de á cuartilla tirados....................1 ■ - gg gg43 g940
l Id e m  de id . r e t i r a d o s .  ............................ I  3 ’7g2  4’9g0  g 734S 7 920

7 ) Id e m  de m e d io  p lie g o  t i r a d o s ......................... 1 • g g40  8> glg 8 9 1 q
\ Id e m  id . r e t ir a d o s . .   ............................................................ g ’940  6 3 3 6  12,276  12,672
I  Id e m  de a p lie g o  t ira d o s ...................................  I • 1 0 '3gg 16 3 3 g  16  830
\ Id e m  de id . r e t ir a d o s ........................................... / . \ , .8  | E s ta d o s  de g a b in e te .............................................. ( ¡ L o  m is m o  q u e  e l a n te rio r.

£3. Los modelos números i.\  8.°, 7.° y 8.* se consi
derarán bajo dos aspectos, autografiados y grabados, 
debiendo fijar los precios para los dos casos.

84. No se admitirá rebaja alguna que no afecte al 
modelo niim. 4.° de la condición anterior, que son hojas 
kilométricas. . ■

85. Para responder al buen cumplimiento del contra
to e f contratista depositará en la Caja de Depósitos (ó 
en el Banco de España) 500 escudos en efectivo, déci
ma parte próximamente del importe total de las obras 
de litografía que se han de ejecutar por la Dirección 
durante el ejercicio del actual presupuesto.

86. Los trabajos análogos á los que se expresan en 
el estado de la condición 88, y que no estuviesen com
prendidos en él, se ajustarán á los mismos tipos, siem

pre que la importancia de la obra no fuese de tal con
sideración que mereciese una tasación especial.

87. Sólo se admitirán proposiciones por todo el ser
vicio en conjunto.

88. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de ella y dos copias para la Di
rección.

89. Al fin de cada mes presentará el contratista la 
respectiva cuenta en el Negociado dei material de la Di
rección general de Estadística, que por los trámites or
dinarios se pasará á la del Tesoro para su abono.

30. El contrato durará hasta el 30 de Junio del pró
ximo año de 1870; es decir, hasta que termine el ejer- 

' cicio del actual presupuesto. No obstante, podrá reno

varse para el ejercicio siguiente y jo  misino p a ia  iua ub 
más, siempre que se conformen la Dirección y el rema
tante; pero á los mismos tipos y con sujeción en un todo 
al presente pliego de condiciones, si la s  Cortes aprueban 
los presupuestos de gastos conforme se han presentado 
ó con las modificaciones que sufran.

31. Los demás derechos y obligaciones entre la Ad
ministración y el rematante que no se hallan terminan
temente expresas en este pliego de condiciones se ajus
tarán á las de que se hace especial mención en el real 
decreto de 85 de Febrero de 4858 é instrucción para 
llevarle á efecto de 45 de Setiembre del mismo ano, y se 
consignará en la escritura que se celebre jrara consu
mar el contrato. .

Madrid 10 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene- 
va! íntfirinn. "Francisco García Martino.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.*
En el Juzgado de Santiago, del territorio de la Au

diencia de la Coruña , se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 89 de No
viembre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
bie de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Setiembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comisión de gobierno interior.

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados para el 
suministro de 3.500 arrobas de leña, 1.500 de carbón ve
getal y 1.000 quintales de cok para el servicio de este 
Ministerio, bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la portería mayor.

Los pliegos se abrirán y el servicio quedará adjudi
cado el dia 80 del presente mes, de doce á una.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=*=E1 Presidente, 
Manuel Abeleira.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú- 
alica licitación el aprovechamiento de los pastos de in
fierno del cuartel de San Jorge, en el Sitio dei Pardo, y 
si aprovechamiento de la jara que ha de rozarse en el 
3uartel del Hito, del mismo Sitio; celebrándose ambas 
subastas el dia 80 del actual en el referido Sitio del Par
do, la primera á las doce y la segunda a las doce y me
dia, El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Administración del Pardo. ^

Por acuerdé de esta Dirección general se saca a pú
blica subasta el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del cuartel de Torrelaparada, en el Sitio del Par
do; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar el 
dia 46 del corriente, á la una y media de su tarde, en 
esta Dirección general y en la Administración del ex
presado Sitio del Pardo, en donde se halla de manifies
to el oportuno pliego de condiciones para los que gusten 
interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Setiembre de 1869.**E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su
basta pública el aprovechamiento de las leñas que re
sulten en el tercer trozo del rio Manzanares, en el Sitio 
del Pardo, bajo el tipo de 3.090 escudos.

El acto se celebrará simultáneamente en este cen
tro directivo y en la Administración del indicado Sitio 
el dia 80 del corriente, á la una de su tarde. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 9 de Setiembre de 1869.=EI Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se venden en pública subasta 397 arrobas de aceite, 
al precio de 4 escudos 100 milésimas; 306 arrobas de 
vino, á600 milésimas; 138 arrobas de vinagre, á 300 mi
lésimas, y 45 arrobas de aguardiente, á un escudo 800 
milésimas, procedentes de la posesión dei Santo y Que
jigar; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Administración del Sitio de 
San Lorenzo, y en la referida posesión el dia 16 del 
corriente, á las doce de la mañana, en cuyas oficinas 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones apro
bados al efecto.

Madrid 11 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —8

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra, correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.

Latitud...   ................................ 48° 49' 0" N.
Longitud................................ ..... Oh 18m 8s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas d© tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona en el año 1870.

ENERO. FE B R E R O . M A R ZO . ABRIL* M A T O . JUNIO. JU LIO . AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. N O V IE M B R E . DICIEM BRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos, j Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M.

7 31
31
31
31
31
31
31
30
30
30

l 37 i
<¡>

7 15 5 13 1 6 36 5 50 1 5 43 6 8 6 1 4 54 7 0 1 4 84 7 31 1 4 85 7 48 1 4 51 7 81 1 5 84 6 35 1 5 57 5 48 1 6 34 4 53 1 7 1 1 4 8 8i
8
3
i

1
7 i , 38

39
7 14 g 15 8 6 35 5 51 8 5 41 6 87 8 4 53 7 1 8 4 84 7 31 8 4 85 7 48 8 4 58 7 80 8 5 85 6 34 8 5 58 5 40 8 6 35 4 58 8 7 18 4 87

j
7 i

3
3 7 13 5 16 3 6 33 5 58 3 5 39 6 8 8 3 4 58 7 8 3 4 83 7 33 3 4 8 6  | 7 48 3 4 53 7 19 3 5 8 6 6 38 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 87

7
7
7
7
7
7
7

■i
40 7 18 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 89 4 4 51 7 3 4 4 83 7 34 4 4 8 6 7 48 4 4 54 7 18 4 5 87 6 30 4 6 0 5 * 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 87

4
5o

4
4

41
4M 7 1 1 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 8 8 7 34 5 4 87 7 41 5 4 55 7 16 5 5 8 8 6 8 8 5 6 1 5 33 5 6 39 4 48 5 7 15 4 87

48
O
6
7

7 1 0 5 80 6 6 8 8 5 56 6 5 34 6 38 6 4 48 7 6 6 4 8 8 7 35 6 4 8 8 7 41 6 4 56 7 15 6 5 89 6 87 6 6 8 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 87
Orj 43 7

7
8 5 81 7 6 8 6 5 57 7 5 38 6 33 7 4 47 7 7 7 4 8 8 7 36 7 4 8 8 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 85 7 6 3 5 38 7 6 41 4 46 7 7 17 4 8 6

i
8
9

40
11
13
13
44
15
16
17
18 
19

4
4
4

44
i
o 7 5 83 8 6 85 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 81 7 36 8 4 89 7 40 8 4 58 7 1 8 8 5 31 6 83 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 8 6

45
o
9

1 0 *
1 1
18
13
14
15
16 
17

7 6 5 84 9 6 83 5 59 9 5 89 6 35 9 4 44 7 9 9 4 81 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 1 1 9 5 38 6 81 9 6 6 5 8 8 9 6 44 4 44 9 7 19 4 8 6

46 7 4 5 85 1 0 6 81 6 0 1 0 5 87 6 36 1 0 4 43 7 1 0 1 0 4 81 *7 37 1 0 4 30 7 39 1 0 5 0 7 1 0 10 5 34 6 80 1 0 6 7 5 87 1 0 6 45 4 43 1 0 7 19 4 8 6i
7
7
7
7

30
89

4
4

47 7
7

3 5 87 1 1 6 80 6 8 1 1 5 85 6 37 1 1 4 48 7 1 1 1 1 4 81 7 38 1 1 4 31 7 39 1 1 5 1 7 8 1 1 5 35 6 18 1 1 6 8 5 85 1 1 6 46 4 41 1 1 7 80 4 87
48 8 5 8 8 18 6 18 6 3 18 5 84 6 39 18 4 41 7 18 18 4 81 i 7 39 18 4 38 7 38 18 5 •8 7 7 18 5 36 6 1 6 18 6 9 5 83 18 6 48 4 40 18 7 8 1 4 87

89
89
8 8

4 49 7
6

1
59

5 89 13 6 16 6 4 13 5 8 8 6 40 13 4 40 7 13 13 4 81 1 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 5 37 6 14 13 6 1 0 5 8 8 13 6 49 4 39 13 7 8 8 4 87
4 51 5 31 14 6 14 6 5 14 5 81 6 41 14 4 38 7 14 14 4 80 7 39 14 4 34 7 37 14 5 4 ni 4 14 5 38 6 18 14 6 18 5 80 14 6 50 4 38 14 7 83 4 87

7
7
7
7
7
7
1

4 53 6 58 5 38 15 6 13 6 6 15 5 19 6 48 15 4 37 7 15 15 4 81 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 43 5 18 15 6 51 4 38 15 7 84 4 87
8 8 4

4
53 6 56 5 33 16 6 1 1 6 8 1 6 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 81 7 40 16 4 35 ¡ H

i 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 37 16 7 84 4 87
87 54 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 35 7 18 17 4 81 7 41 17 4 36 ! 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 85 4 8 8

87 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 1 0 18 5 14 6 45 18 4 34 7 19 18 4 81 7 41 18 4 37 ¡i 7 35 18 5 9 6 58 18 5 48 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7 8 6 4 8 8

8 6 4 57 19 6 58 5 37 19 6 6 6 1 1 19 5 18 6 47 19 4 33 7 80 19 4 81 7 41 19 4 38 1 7 34 19 5 1 0 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 o 18 19 6 56 4 34 19 7 8 6 4 89
85
83

4
á

58 80
u

6 50
«

5 38 80 6 4 6 18 80 5 1 1 6 48 80 4 33 7 81 80 4' 81 7 48 80 4 39 7 33 80 5 1 1 6 55 80 5 45 6 8 80 ' 6 19 5 1 0 80 6 58 4 34 80 7 87 4 89xu
. K * 8 6 5u -49 ! i § ~~8-

JSU 
~  8 8 “ f r 6 iS O X  

■ 8 8 4 31 7 83 8 8
— i.

4 ! í 3 ü % í 13 7
7 3831

81 5
5

18
ID

6
0

53
58

81
8 8

5
5

46
47

6
0

0
38

81
" 8 8

6
6

80
81

5
5

9
7

81
8 8

6
7

59
0

4
4

33
38

81
8 8

7
7

87
8 8

4
4

89
30

83 1 83 5 8 83 6 46 5 48 83 5 59 6 16 83 5 6 6 51 83 4 30 7 84 83 4 8 8 7 48 83 4 42 7 30 83 5 14 6 50 83 5 48 5 56 83 6 8 8 5 6 83 7 1 4 31 83 7 8 8 4 31
84 7 83 5 3 84 6 44 5 43 84 5 57 6 17 84 5 5 6 58 84 4 89 7 85 84 4 8 8 7 48 84 4 42 7 30 84 5 15 6 49 84 5 49 5 55 84 6 84 5 4 84 7 3 4 31 84 7 89 4 31
85 7 8 8 5 4 85 6 43 5 45 85 5 55 6 18 85 5 3 6 53 85 4 8 8 7 85 85 4 8 8 7 48 85 4 43 7 89 85 5 16 6 47 85 5 50 5 53 85 6 85 5 3 85 7 4 4 30 85 7 89 4 38
8 6 7 81 5 6 8 6 6 41 5 46 8 6 •5 .53 6 19 8 6 5 8 6 55 8 6 4 8 8 7 8 6 8 6 4 83 7 48 8 6 4 44 7 8 8 8 6 5 17 6 45 8 6 5 51 5 51 8 6 6 8 6 o 1 8 6 7 5 4 30 8 6 7 89 4 38
87 7 80 5 7 87 6 40 5 47 87 5 58 6 80 87 5 0 6 56 87 4 87 7 87 87 4 83 7 48 87 4 45 7 87 87 5 18 6 44 87 5 58 5 49 87 6 87 5 0 87 7 6 4 89 87 7 30 4 33
8 8 7 19 5 8 8 8 6 38 5 48 8 8 5 50 6 81 8 8 4 59 6 57 8 8 4 8 6 7 8 8 8 8 4 83 7 48 8 8 4 46 7 8 6 8 8 5 80 6 48 8 8 5 53 5 47 8 8 6 89 4 59 8 8 7 7 4 89 8 8 7 30 4 34
89 7 18 5 9 89 5 48 6 83 89 4 57 6 58 89 4 8 6 7 89 89 4 84 7 48 89 4 48 7 84 89 5 81 6 40 89 5 54 5 46 89 6 30 4 57 89 7 8 4 8 8 89 7 30 4 34
30 7 17 5 1 1 30 5 46 6 84 30 4 56 6 59 30 4 85 7 30 30 4 84 7 48 30 4 49 7. 83 30 5 8 8 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 1 0 4 8 8 30 7 ,31 4 35
31 7 16 5 18

1
31 5 44 6 85 31 4 85 7 31 31 4 50 7 8 8 31 5 83 6 37 31 6 38 4 55 31 7 31 4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 14 y 59 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la noche en Aries.
Dia 47. Luna llena á las 8 y 39 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 31. Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la noche en Tauro.
Dia 46. Luna llena á las 3 y 81 minutos de la mañana en Leo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la noche en Sagitario.

MARZO.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y 45 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 84. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva á la una y 51 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 49 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la noche en Libra.
Dia 88. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 50 minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á Jas 14 y 10 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 40 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 87 minutos de la noche en Piscis.
Dia 88. Luna nueva á las 14 y 86 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 84 minutos de la mañana en Libra.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 89 minutos de la noche en Capricornio.
Jva Guarto menguante á las 8 y 10 minutos de la tarde en Aries.
Día 88. Luna nueva á las 11 y 11 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la mañana en Escorpio, 
ív í i '  ~ una ^ena á las 9 y 7 minutos de la mañana en Acuario.
Día 19. Cuarto menguante á las 7 y 44 minutos de la mañana en Tauro.
Día 80. Luna nueva á las 9 y 19 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á la una y 51 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 10 y 5 minutos de la noche en Piscis.
tv OK* puart0 menguante á la una y 83 minutos de la madrugada en Géminis.
Día 85. Luna nueva á las 6 y 87 minutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la noche en Capricornio.
TV» ¿7 t una ^ena a la una y 36 minutos de la tarde en Aries, 
rvo oí* Cuarto menguante á las 6 y 7 minutos de la noche en Cáncer.
TVo o i GUíla nueva á las 3 y 89 minutos de la tarde en Escorpio. 

ia oí. Ouarto creciente á las 7 y 55 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

S*a i ! '  Guna llena á las 7 y 85 minutos de la mañana en Tauro.
tv Jo Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la mañana en Leo.
G.ia k um  nueva a â una y 14 minutos de la madrugada en Sagitario.
Día 89. Cuarto creciente á las 10 y 86 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la noche en Virgo.
Dia 88. Luna nueva á las 18 y 18 minutos del dia en Capricornio.
Dia 89. Cuarto creciente á las 4 y 38 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia *81 de J unió Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 84 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 7 y 85 minutos de la noche.
El Estío entra el 81 de Junio á las 3 y 49 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 6 y 8 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 18 y 6 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL V DE LU N A.

ENERO 17.

Eclipse total de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 18 y 50 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 51 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 40 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 89 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y 89 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Behering, en parte del Océano Indico ,, en cási todo el Pacífico y en el mar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
Africa, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S ol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San Fernando, y latitud 60*36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un minuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106* 18' al E. de San Fernando, y latitud 69* 58' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San Fernando, y latitud 48° 88' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro dei Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antartico.

. JUNIO 88.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra a 9 horas 88 minutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10r 
al E. de San Fernando, y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 41 horas 81 minutos 6 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
so halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S,

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 44 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 86' al O, 
de San Fernando, y latitud 48° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 18.

Eclipse total de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 8 y 38 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 38 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 87 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 17 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las i 8 y 17 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el Africa, en 

parte de la America meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el 
Océano Indico, en gran parte dei Atlántico, en el mar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
einrína PefiJieda Par ê de América septentrional, en toda la Meridional, en las Antillas, en 
el Uceano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar 
Antartico. J

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81 de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87 de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 87.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 81 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 88 horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177 87' al E. de San Fernando, y latitud 69* 81' N.

1 echpse termma en la tierra á 33 horas 17 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 8' al E.
de San Fernando, y latitud 61° 81' N.
eldiámTtr^del^máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 81 Y 88.

Eclipse total de S ol, visible como parcial en Pamplona.
Hío eni?a tierr? eI dia a ¿I horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me-
de a d® Sa£ Fernando > /  el primer lugar que lo ve se halla en la longitudde 39 31 al O. de San Fernando, y latitud 35° 38' N.
rnpri¡i^fí>S6Aei t̂ralî )rQnc^ ii?' en â ,^erra d â &1 á 83 horas 9 minutos 3 segundos, tiempo
j ono o¿'l°inrimjjC0Q ^an ^ei!nando» Y eí primer lugar que lo ve se halla en la longitudde 37 33 al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el día 81 á 83 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
tud Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernand¿, y lati-

E1 eclipse central termina en la tierra el dia 88 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo
i ? ^°S'ÓI? ,C° de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud

de 47 7 al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.
El eclipse termina en la tierra el dia 83 á 8 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio 

, ¿ 01j0riÍJC0 r? Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43* 89' 
al E. de San Fernando, y latitud 86° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona son las siguientes:
Principio á las 10 y 54 minutos de la mañana del 38.
Medio á las 18 y 18 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 41 minutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,910, tomando como unidad el diá

metro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solarse verificará en un punto que dista 74* 

del vértice superior del Sol hácia la derocha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la America septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.



DIRECCION GENERAL DE REÑ IAS.

TABLAS
d e  lo s  v a lo r e s  o f ic ia le s  d e  las m e r c a n c ía s  e x p r e s a d a s  e n  el A r a n c e l  d e  A d u a n a s

v ig e n te .

CLASE P R IM E R A .

P IE D R A S, TIERRAS, M INERALES, CRISTALERIA Y PRODUCTOS V A L O R

cerámicos. ’ UNIDAD. —
P R IM E R  G R U PO .— Piedras y tierras empleadas en lacons- Escs- Mils-

tracción , las artes y la i n d u s t r i a . -----------------------------------------------------
M árm oles, jaspes y alabastros en tosco ó en trozos desbas

tados , escuadrados y preparados para darles forma. 100 kilogram os. 3
  dichos de todas clases, corta d os , en losas, tablas ó

escalones de cualquier tam año, sean ó no puli
m entados...................................................... ........................... Idem< 7,500

  dichos labrados en estatuas, bajo-relieves y utensi
lios de cualquier clase , con adornos, follajes ó cin 
celaduras, no expresados en otras partidas de este
A ran cel...........   Idem. 15

Las demás piedras y tierras empleadas en la construcción,
las artes y la industria................................................................. Idem. 1

SEGUNDO GRU PO.— Carbón.
Carbones minerales y el co k e .............................................................  Ton.* de 1.000 kilóg. 15

T E R C E R  G RU PO .— Esquistos, betunes y sus derivados.
A lquitranes, breas, asfaltos, esquistos, betunes y petróleos

bru tos........................  ...................................................  . .  100 kilogramos. 4,400
Petróleos y los demás aceites minerales rectificados, y la

bencina..............................................................................................  Idem. 88

CUARTO GRUPO.— Minerales.
M inerales  Ton.* de 1.000 kilóg. 8

QUINTO G R U PO .— Cristal y vidrio.
Vidrio hueco común ú ord inario......................................................... 100 kilogram os. 18,800
Cristal y el vidrio que le im ita . ...............................................................  Idem. 73
Vidrio y cristal p lano....................................................................................  Idem. 35

  dichos azogados, y los cristales para anteojos y re
lo jes.................................................................   Idem. 188

SEXTO G R U P O .— Barro obrado , loza y porcelana.
Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, tejas,

tubos y objetos sem ejantes..............................................  Idem. 6
Loza de pedernal y el barro fin o ..................................................... Idem. 75
P orcelana..........................................................................   Idem. 130

GLASE SEG U N D A.

METALES Y  TODAS LAS MANUFACTURAS EN QUE ÉNTRE UN METAL  

COMO PRINCIPAL ELEMENTO.

P R IM E R  G RU PO .— O ro , plata y platino.
Oro en alhajas ó joy ería , aunque tengan perlas ó p ied ras .. Hectógram o. 800
Plata en alhajas ó joyería , aunque tengan perlas ó piedras. Idem. 88
O ro, plata ó platino labrados en otros ob jetos................................... Idem. 3,800

SEGUNDO G R U PO .—Hierros y aceros.
Aeero en barras, planchas y muelles para carruajes  100 kilogramos. 30
Hierro colado en lin gotes ... . ..................................................................... Idem. 4

  dicho en tubos de todas clases....................................................... Idem. 7,500
  idem en manufacturas ordinarias...............................................  Idem. 10
 idem en manufacturas finas, ó sean las pulimenta

das con baño de porcelana y con adornos de otros
m etales.......................... . . . . . ..............................................   Idem. 88

  en barras carriles.....................................................     Idem. 10,700
  en chapas desde seis milímetros inclusive de grueso,

y los redoblones............................................................ ...... Idem, 18
  batido , estirado ó forjado , y el puddelado en barras

de cualquier figura, desde 144 milímetros inclusi
ve de sección . . ..............................................................................  Idem. 14,700

 en barras de cualquiera figura hasta 144 milímetros
de sección ; en chapas hasta seis milímetros de
grueso, y  los flejes......................................................   Idem. 17,300

  en a la m b re ............................................................................... . Idem. 80
  en clavos y tornillos, aunque tengan cabeza de latón. Idem. 86,700
  en tubos................................................................................... , Idem. 17,400
  en manufacturas ordinarias, aunque tengan baño de

p lom o, estaño ó z in c, ó estén pintadas ó barniza
das; en tubos cubierjtos de chapa de la tón .................. Idem. 30

  en manufacturas finas, ó sean las pulimentadas, con
baño de porcelana y con adornos de otros metales,
y las de acero no expresadas en este A ra n ce l... ... Idem. 36,600

  y  acero en piezas inutilizadas, inclusas las barras-
carriles............................................................................................... Idem. »

Hoja de lata.............................................................................................  Idem. 30
  dicha labrada............................................................   Idem. 83

Agujas, plumas, piezas para relojes, y otros objetos análo
gos de hierro ó acero.................................................................  Kilogram o. 8

Cuchillos, trinchantes, navajas y corta-plum as de id   Idem. 3
Tijeras para costura...................* .................................................................  Idem. 6
Armas blancas, y las hojas para las m ism as.......................................  Idem. 5,500

  de fuego, y los cañones y demás piezas concluidas
para las mismas.............................................................................  Idem. 10

T E R C E R  G R U PO .— Cobre y sus aleaciones.
Cobre de primera fundición, y el viejo....................................   100 kilógramos. 50

  y  latón en barras y lingotes.......................................................... Idem. 90
  dichos en planchas y clavos, y el alambre de cobre.. Idem. 180
  dichos en tubos, piezas grandes á medio labrar, com o

cascos de braseros &c., y fondos de calderas  Idem. 140
Alam bre de la tón ...........................................................................................  Idem. 180
Bronce sin labrar.................................................................................. Idem. 80
Dichos metales labrados, y todas las aleaciones de metales

com unes en que éntre el cobre......................................  Idem. 800
Plaqué de oro en h ojas..........................................................    Kilogramo. 36

  labrado  . Idem. 56
  de plata en h ojas...............................................................................  Idem. 4,600
 labrad o .. , ............................................................................................. Idem. 15

CU ARTO G R U PO .— Los demás metales.
Estaño en lingotes.........................................................................    100 kilógramos. 100

 labrado.   ........................................................................................... Idem. 800
P lom o en galápagos ó pasta, planchas, láminas, tubos, balas

y perdigones.........................................................  Idem. 18
  m anufacturado.........................................................  Idem. 80

Zinc en barras, pasta ó torta .................. .........................................  Idem. 84
  en planchas, clavos y alam bre...........................  Idem. 30
  en objetos m anufacturados............................................................ Idem. 50

Todos los demás metales y aleaciones no expresa dos en
planchas, pasta, clavos &c........................................  . .  Idem. 30

Dichos obrados.................................................................................................  Idem. 100
Tela m etálica................................................................................................ Kilogramo. 1,400

 dicha obrada  ....................................................................... Idem. 8

GLASE TERCERA.

SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA F A R M A C IA , LA PERFUMERÍA 
Y LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS.

P R IM E R  GRUPO — Drogas simples.
Aceite de co co , palma, granos y sem illas; el de linaza, y

los secantes.....................................................    100 kilógramos. 40
Palos tintóreos y cortezas curtientes..  ..........................................  Idem. 18
Granza ó rubia......................................................................................  Idem. 40
Simiente de sésamo , lino y  demás semillas oleaginosas  Idem. 14
Los demás productos del reino vegetal no expresados en

otras partidas.................................................................. .. Idem. 50
Productos del reino animal empleados en la M edicina  Idem. »

SEGUNDO G RU PO .— Colores, tintes y barnices.
Ocres y tierras naturales para pintar.................................................... Idem. 5
Añil y co c h in il la ................................................................................  Í j 6131’ 22
Extractos tintóreos............................... . ................... ; ...................... ■ídem.
Grancina y la mezcla de esta materia, y la rubia........................... Kilogramo.
Barnices.................................................................................................   100 kilógramos. 48
Colores en polvo ó en terrón     • Idem. 50

  preparados, y las tintas................................................................... Idem. 63
 ____  derivados de la hulla, y los demás artificiales  Kilogram o. 10

TER C E R  G RU PO .— Productos químicos y farmacéuticos.
A cido m uriático......................................................................................... 100 kilógram os. 5

 ____ n ítrico ..................................................................................    Idem. 2*™
  su lfú rico .................. .................................................................  Idem. . 1*

A lu m bre    • í*}em ‘ Í2
A zu fre .................................................................................................  . . .  Idem. 10
Barrillas naturales y artificiales............................................................... Idem. 4
Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos y sales amoniacales.. Idem. 15
Cloruro de cal .................. ................................................................... \dem. ^

 de potasio y  el sulfato de sosa................................................... Idem. 4
  de sodio (sal com ún )........................................................................  Idem. d,9Ul

Colas y  albúm ina................................................................................ ■Idem. 4U
F ósforo ............................................................................................................  Kilogram o. 8
Nitrato de potasa (salitre).................................................................  100 kilogramos. »5

  de sosa  Idem. 80
Oxidos de p lom o  Idem. 8U
Sulfato y pirolignito de h ierro   T7 -r?e m ‘ n apa
Productos químicos no expresados   y  *-*------  • Kilogramo. u,4m

  farmacéuticos de uso exclusivam ente m ed icin a l. A  va
lú o     Idem -

CUARTO G RU PO.— Varios.
A lm idón........................................................................................................ 400 kilógramos. 80
Féculas de uso industrial, dextrina y glucosa .........................  Idem. 10
Jabones...................................................... .  ? ........................................  Idem. 30
Parafina, estearina y esperma de ballena en m asas.............. Idem. ,19

  dichas labradas  r< Idem. 100
Perfumería y esencias ...............................................................  Kilogramo. 8,40
Pólvora para m inas............................................................................  ' Idem. »

  para caza, y mechas para minas.....................................  Idem. »
Mezclas explosivas, cuya aplicación es análoga á la pólvora. Idem. *

VALOR.
CLASE CU AR TA. j

líSCS. i)l i ls .
ALGODON Y SUS MANUFACTURAS. _____________________________ _______________

P R IM E R  G R U PO .— Algodón en rama.

Algodón en rama  100 kilógramos. 100

SEGUNDO GRU PO.— Hilados.
Algodón hilado, y el torcido á uno ó dos cabos para tejer,

crudo, blanco ó teñido hastael número 35 inclusive. Kilogramo. 1,461
  dicho id. desde el número 36 en adelante..............................  Idem. 8,330
  torcido á tres ó más cabos para coser ó bordar, crudo,

blanco ó teñ ido.............................................................................  Idem. 3,333

T E R C E R  G RU PO .— Trj/dos.
Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñidos, en piezas 

ó pañuelos hasta 85 hilos inclusive, contados en la 
trama y en la urdimbre en el cuadrado de 6 milí
m etros......................................................................    Idem. 3,430

 dichos id. desde 86 hilos en adelante....................................... Idem. 3,583
 estampados, y los cruzados y labrados al telar hasta

85 hilos inclusive en la trama y en la u rd im bre .. .  Idem. 4,700
 dichos id. id. desde 86 hilos en a d e la n t e . . . . .   Idem. 4,917
  dichos diáfanos, com o m uselinas, batistas, linones,

organdíes y gasas de cualquiera clase..................................  Idem. 4
Acolchados y piqués..............................................................................  Idem. 6
Panas, veludillos y demás tejidos dobles para prendas de

v estir ................................................................................................. Idem. 4,700
Tules.........................................................................   Idem. 6,700
Crochet en cualquier forma, incluso las puntillas............................ Idem. 4
Puntillas de cualquiera clase, exceptólas de croch et.......................  Idem. 10
Tejidos de punto en pieza, camisetas y pantalones.. . . . . . .  Idem. 3

  dichos en medias, calcetines, guantes y demás objetos. Idem. 6

GLASE Q U IN TA .

CÁÑAMO, LINO, PITA, YUTE Y SUS MANUFACTURAS.

P R IM E R  G RU PO .— En rama.
Abacá, pita y yu te   100 kilógramos. 80
Cáñamo en rama y el rastrillado.....................................................  Idem. 40
Lino en rama y el rastrillado........................................................   Idem. 50

SEGUNDO GRUPO.— Hilados.
Hilaza de abacá, pita y y u te .............................................................  Idem. 30
¡4 de cáñamo ó de lino ..................... .......................................  Idem. 183
Hilo torcido de dos ó más cabos..............................................................  Idem. 845
Járeia y cordelería ....................................................................    Idem. 40

T E R C E R  G RU PO .— Tejidos.

Tejidos llanos hasta 10 hilos inclusive................................................ Kilogramo. 8
  dichos de I I  á 84 inclusive...........................................................  Idem. 4
  dichos de 85 en adelante....................................................    Idem. 8,500
  cruzados y labrados.....................................................    Idem. 4

E nca jes .............................................................................     Idem. 100
Tejidos de punto ...................................................................................  Idem. 10
Alfom bras.........................................................................................................  Idem. 0,500

GLASE SEXTA.

LANAS, CERDA, PELOS, CRINES Y SUS MANUFACTURAS.

P R IM E R  G RU PO .— En rama.
Cerdas, crines y pelos  100 kilógramos. 40
Lana com ún ...................................................................        Idem. 70

  de las demás clases, y la larga para estam bres.  Idem. 167
  peinada y preparada para id ......................................................... Idem. 800

SEGUNDO GRUPO. —Hilados.
Estambre hilado y torcido en bruto ó con aceite....................  Kilogram o. 5

 dicho limpio ó blanqueado.................................................   Idem. 7
 teñ id o  ...........................................................................................  Idem. 8

T E R C E R  G RU PO .— Tejidos.
A lfom bras.........................................................................................  . . .  100 kilógram os. 880
Mantas............................................................................................................  Kilogram o. 3,600
Tejidos de lana pura ó con mezcla de algodón, llanos y cru

zados, aunque tengan pelo, com o las bayetas y fra
nelas, y las felpas ó terciopelos..............................................  Idem. 8

Paños delgados, casimires y lanas dulces, y los pañuelos
alfom brados.............................................................................  Idem. 18,800

  gruesos ordinarios, y todos los demás tejidos del ramo
de pañería................................................................     Idem. 10

Tejidos bastos de pelo, tengan ó no mezcla de algodón  Idem . 3
  de cerda y c r in .................................................................................. Idem. 10
  de pu nto ..............................................................................................  Idem. 6,400

GLASE SÉTIM A .

SEDAS Y SUS MANUFACTURAS.

P R IM E R  G RU PO .— Hilados.
Seda cruda é hilada sin torcer.............................................................. K ilógram o. 40
  dicha torcida hasta cuatro cabos in clusive..............................  Idem. 50
   idem id. de más de cuatro cabos ..................................... Idem. 70

Borra de seda hilada sin torcer................................................................  Idem. 80
  dicha torcida hasta cuatro cabos in clusive ............................. Idem. 30
  idem id. de más de cuatro cabos.................................................  Idem. 45

SEGUNDO G R U PO .— Tejidos.

Tejidos llanos ó cruzados..................................................................  Í2em ‘ ^
Terciopelos y felpas.......................................................................................  Idem. 70
Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda; los de *eda cru

da, y los de borra con mezcla de seda................................. Idem. 84,800
Tules de seda ó de borra de sed a ...........................................................  Í2em ’ 22 c,™
Encajes y puntillas id. id .............................................................................. Idem. 73,300
Tejidos de punto id. id ........................................................................ Idem. 30

GLASE O CTAVA.

PAPEL Y SUS APLICACIONES.

P R IM E R  G R U PO .— Para im prim ir y escribir.
Papel continuo, sin cola y de media cola para im prim ir... .  100kilógramos. 40

  dicho para escribir, litografiar y estam par............................  Idem. 50
  recortado, el hecho á mano, el rayado y la cartulina. Idem. 80

SEGUNDO G R U PO .— Papel impreso, grabado ó litografiado.
Libros, estén ó no encuadernados, y otros impresos en ca s -

tellano...........................................................................................   W em. 80
  idem en idioma extra n jero .     • • #Idem. ou

Estampas, mapas y diseños............................................................. Kilógramo. 10

T E R C E R  G RU PO .— Papel para decorar habitaciones.
Papel estampado sobre fondo natural  100 kilógramos. 44

  sobre fondo mate ó lustroso......................................................... Idem. 80
  con oro, plata, lana ó crista l.......... ..........................................  Idem. o80

CUARTO G RU PO.— Papeles varios.
Papel de estraza, secante, ordinario para empaquetar, de lija

y el cartón .............. ..............................................................  Idem. 80
Los demás no tarifados.......................................................................    Idem. 160

CLASE N O V E N A .

MADERAS Y OTRAS MATERIAS VEGETALES EMPLEADAS EN LA IN

DUSTRIA Y  SUS MANUFACTURAS.

P R IM E R  GRU PO .— Maderas.
Dueias................................................... ...................................................  Millar. 100
Tablas, tablones, vigas y viguetas   • • Metro cúbico. 18
Palos redondos, y la madera de figura para la construcción

n av a l .........................  * • A valuó. Uno. w
Maderas para ebanistería en troncos ó pedazos........................  100 kilógramos.

  dichas aserradas en h ojas......................    ¿>n
Pipería armada ó sin a rm a r.................' ..................................................  Idem. 80

SEGUNDO G R U PO .— Muebles y artefactos.
Madera ordinaria labrada en todo género de objetos, estén 

ó no torneados, pintados ó barnizados, y los listones
m oldurados y barnizados ó preparados para dorar. Idem. 44

  fina, labrada en muebles ú otros objetos torneados,
• tallados, pulimentados y barnizados; los de madera 

ordinaria chapeados de otras finas; los tapizados,
excepto con tejidos de seda, y los listones dorados. Idem. oo

Dichos en los mismos objetos dorados, los que tengan em 
butidos de nácar ú otras materias finas y molduras
de metal, y los tapizados con tejidos de se d a   Idem. 800

T E R C E R  G R U P O .-Varios.
Carbón, leña y demás combustibles vegetales..........................  Ton." de 1.000 kilóg. ^2r,nn
Corcho  ....................................................................................... 1 ° °  kilogram os. 6,700
A ros, flejes y enrejados ó cercas............................................................. Idem. 10
E nea, esparto , crin vegetal, junco , mimbres y otras mate

rias análogas................................................................................................  Idem. I I

CLASE DÉCIM A.

GANADOS , PIELES Y OTROS DESPOJOS EMPLEADOS EN LA  
INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.

P R IM E R  G R U P O .-Ganados.
n , ,. (Caballos castrados que pasan de la marca  Uno. 800
Caballar, j ^ og ¿ em ¿s caballos, y todas las yeguas...........................  Idem. 180
Mular ................................................................................................................  Mem. 60
A„ nai   Idem. 6,700
V a cu n o .........................................................................      Mem. 13,300
Lanar y cabrío ................................................................................................ {«jera. 1.300
De cerda............................................................................................................  Idem- 8

VALOR.

UNIDAD. esc^M U s.
SEGUNDO G RU PO .— Peletería y c u r t i d o s . ___________________________________

Cueros y pieles sin curtir.......................................................     100 kilógramos. 50
 curtidos.............................................................................................  Kilógram o. 8,500
  charoladas...........................................................................................  Idem. 4

Pieles de abrigo y adorno...........................................................................  Idem. 10
Guantes de piel..............................................................................................  Idem. 40
Calzado............................................................................................................... Idem. 10
Artículos del arte del guarnicionero y del talabartero  Idem. 4

T E R C E R  GRU PO .— Plumas.
Plumas y sus manufacturas.......................................  A valúo. Kilógramo.

CUARTO G R U PO .— Los demás despojos.
Grasas anim ales...............................................................................   100 kilógramos. 30
Ambar, ballena, carey, hueso, nácar y  marfil en bruto ó cor

tados.....................................................................................    Kilógram o. 4
Cera sin labrar.........................................................................................  Idem. 0,800

 labrada...............................................................................................    Idem. 1,500
Guano y demás abonos...........................................................................  100 kilógramos. 13
Tripas................................................................................................................. Idem. 80
Despojos no comprendidos sin manufacturar...................................... Idem. 10

GLASE UN DÉCIM A.

INSTRUMENTOS DE CIENCIAS Y ARTES , Y LAS MÁQUINAS Y  

APARATOS EMPLEADOS EN l.A AGRICULTURA, LA INDUSTRIA Y LOS 
TRASPORTES.

P R IM E R  G R U PO .— Instrumentos.
Pianos....................................................................................................... Uno. 500
Relojes de oro para bolsillo ........................................................................ Idem . 50
  de plata y demás metales para i d ...............................................  Idem. 13,400
  de las demás clases  A valúo. Idem. »
Instrumentos de ciencias y artes  A valúo. Idem. »

SEGUNDO G RU PO .— Aparatos y máquinas.
Básculas..............................................................   100 kilogramos. 44
Máquinas agrícolas  A valúo. Idem. »
  m otores  A valúo. Idem. •
— - completas para toda clase de industrias  A valúo. Idem. »
Piezas sueltas     A valúo. Idem. »
aparatos aisladores, tensores, alambres, postes y demás pie- Idem. »

zas para telégrafos eléctricos  A valúo. Idem. »

TE R C E R  G RU PO .— C arn a jes .
Coches y berlinas de cuatro asientos, y las carretelas de dos 

tableros, con avances, capotas ó sin ellas, nuevos,
usados ó com puestos.........................................................  Uno. 1.600

Berlinas de dos asientos, tengan ó no bigotera; los óm ni
bus de más de 15 asientos, y las diligencias nue
va^, usadas ó com puestas.................................  Idem. 1.800

Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, tengan ó no 
capotas, cualquiera que sea el número de asientos; 
los ómnibus hasta 15 asientos inclusive, y los car
ruajes no expresados en las clases anteriores, nue
vos, usados ó com puestos....................................... ......... Idem. 500

Carruajes para viajeros en ferro-carriles; los wagones de 
cualquiera clase para servicio de los mismos, y los
carros para trasportar frutos y mercancías. A valúo. Idem. »

CUARTO G RU PO.— Embarcaciones.

Em barcaciones de madera hasta la cabida de 100 toneladas
de un metro cú b ico ..............................................................  Tonelada métrica. »

  de 101 á 300 toneladas id .....................................  Idem. »
  de 301 en adelante.................................................  Idem. »
  de casco de hierro de cualquiera cabida que s e a n .. .  Idem. »

Despojos de buques náufragos........................................A va lú o . 100 kilógramos. »

GLASE DUODÉCIM A.

SUSTANCIAS ALIM ENTICIAS.

P R IM E R  G RU PO .— Carnes y pescados.
Aves vivas y muertas, y la caza m en or.....................................   Kilógram o. 0,400
Carne en salmuera ó salada en seco (tasa jo)..................................  100 kilógramos. 14,400

  de las demás clases...........................................................................  Idem. 33,400
Manteca de vacas...........................................................................................  Idem. 100

  de ce rd o ...............................................................................................  Idem í 40
Bacalao y pez-palo..................................................................- ....................  Idem. 80
Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conser

vación ................................................................................  Idem. 4
  salpresados, ahumados y escabechados......................................  Idem. 16

M ariscos..............................................................................    Idem. 10

SEGUNDO G R U PO .— Granos y legumbres.
Arroz sin cáscara............................1............................................................  Idem. 18,800
Avena, zahina y a lforfón .......... ......................................................  Idem. 6,500
Cebada, centeno y m aíz...................................................................... Idem. 5,600
T r ig o .................... ................................................................... .................  Idem. 7,500
Legum bres secas...................................................................................  Idem. 7,500

T E R C E R  G R U PO .— Hortalizas y frutas.
H ortalizas............................................................................................. .  Idem. 5
Frutas..................................................................................     Idem. 10

CUARTO G R U P O .- Coloniales.
Azúcar sin refinar, producto y procediendo directamente de

las provincias españolas de A m érica ...................................  Idem. 85,500
  dicho de cualquier punto extranjero...............................  Idem. 87
  refinado y  el cande, producto y procediendo directa

mente de las provincias españolas de A m érica   Idem. 36
  dicho de cualquier punto extranjero........................................  Idem. 37

Cacao de todas clases procedente de los puertos de A m é
rica *   Idem. 64

   procedente de los demás puertos................................................  Idem. 70
Café, producto y procediendo directamente de las provin

cias españolas de A m érica......................................................... Idem. 37
  de puntos extranjeros...................................................     Idem. 40

Canela llamada de Cedan y sus semejantes...............................  K ilógram o. 8,500
  de las demás ciases..........................................................................  Idem. 1,850

Clavo de especia............................................................................................. Idem. 1
Pim ienta............................................................................    Idem. 0,400
T é ........................................................................................................................ Idem. 8,400

QUINTO G RU PO .—Aceites y bebidas.
Aceite de com er.........................................................................................  100 kilógramos. 40
Aguardiente, producto y procediendo directamente de las

provincias españolas de A m érica...........................  . .  Hectolitro. 18
 dicho de cualquier punto extranjero.........................................  Idem. 30

L i c o r e s . . . . . ..................................................................................................... Litro. 1,600
Cerveza y sidra...........................................................   Hectolitro. 80
Vinos espumosos............................................................................................  Litro, * ’^22

 los demás..............................................................................................  Idem. 0,800

SEXTO G R U PO .—Semillas y forrajes.
Semillas no expresadas, y algarrobas. ........................................  100kilógramos. 4
Forrajes y  salvado.......................................................................................... Idem. 4

SÉTIMO G RU PO .— Varios.
Conservas alimenticias y embutidos, mostaza y salsas  Kilógramo. 8
Chocolate........................................................................................................... Idem. 1,600
D ulces...................................................................................  ...............  Idem. 1
H uevos..........................................................................................................  100 kilógramos. 15
Pastas para sopas, féculas alim enticias, pan y galleta  Idem. 16
Q ueso...............................................................................................................  Kilógramo. 0,500
f i e l e s ............................................................................................................. 109 kilógramos. 11,900

GLASE DÉGIM ATERCERA.

VARIOS.

Aderezos y  adornos compuestos de ám bar, azabache, ven - 
turina, coral ó plaqué, excepto los que tengan oro
o p ia ta ................................................................ .................... Kilógramo. 40

  dichos de otras materias......................................................  Idem. 80
Bastones...........................................................................................................  Ciento. 100
Botones de carey , marfil y nácar, y los de metal con letras,

armas ó labores semejantes...............................................   Kilógram o. 4
 de las demás clases, excepto los de pasam anería.. . .  Idem. 8

Cartuchos sin proyectil ó bala para armas de fuego permi
tidas, del sistema Lefaucheux y demás a n á log os .. 100 kilógramos. 150

  dichos con proyectil ó bala...........................................................  Idem. 180
Cebos ó cápsulas para armas de fuego permitidas............................  Idem. 350
Cepillos y brochas.......................................................................................  Kilógramo. 4
Fieltros de todas clases...............................................................................  Idem.
Goma elástica y  gutta-percha sin labrar.........................................  100 kilogramos. 69

 en planchas, hilos y tu bos...........................................   Kilógramo. 3
  labrada en cualesquiera formas y objetos................................ Idem. 5

Hules y encerados para suelo y para enfardar............................... 100 kilógramos. 6b
  dichos de las demás clases..........................................................  Kilógramo. 1,600

Juegos y ju gu etes , excepto los de ca re y , mar f i l , nácar, oro
ó p la ta . ...................................................................................... Idem. 8,400

Marf i l , ám bar, azabache, carey y coral labrados en cual
quiera forma no expresada.......................................................  Idem. 85

Objetos de pasta, imitación de las anteriores materias, los
de espuma de mar, y cualesquiera otros semejantes. Kilogramo. 10

Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de seda........................ -m 0,
 dichos, forrados de las demás telas..................................

Pasamanería de seda.................................................................................  Kilogramo. 31,300
  de todas las demás clases...............................................................  Idem. 6

, De paja...................................................................  Idem - 29
o  \ Som breros de las demás clases  Uno. 4
Som breros y gorras. (íoprasede laas demás 0|ases.................................  Idem. 2

(Som breros y gorras de todas clases,
con obra de mano de modista  Idem. lo

Tejidos de gom a elástica con mezcla de otras materias  Kilógramo. 8
_  de paja...................................................................................................  Mem. 5

Todos los demás objetos de quincalla y  mercería no expre
sados.....................................................................  A valúo. Idem. •

Madrid 11 de Setiembre de 1869.~E1 Director general, Lope Gisbert.



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo satisfecho D. Julio de Quesada C añave

r a l  y Piedrola el impuesto especial correspondiente al 
título d e  Conde de Benalúa, en cuya dignidad se le m an
d ó  expedir carta de sucesión por real órden de 10 de Se
tiem bre de 1868, se entiende que ha renunciado á su 
derecho, con arreglo á lo prevenido en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 1816.En su consecuencia se anuncia  por prim era vez la  ̂v a 
cante del expresado título para que los que se conside
r e n  con derecho á él puedan dirigir las reclamaciones 
oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
p lazo  de seis meses fijados al efecto por la ley.Madrid 10 de Setiem bre de 1869.= E l  Director gene
ral, P . S., Pió A. Carrasco.

CONTADURIA Y TESO R ER IA  CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

E l dia 13 del ac tual, y desde las diez de la m añana 
á  la u na  de la tarde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón que se p re
senten con dicho objeto.Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Contador, A n- 
tero de O teyza .= E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 19 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arrendam iento de las fincas que se expre
san á continuación:Un cercado de cabida de tres fanegas, llam ado So
bral ej o.Otro id. de dos fanegas, llam ado de la Predicadera.

Y un herren  de dos fanegas, llam ado de la Solanilla, 
por térm ino de tres años y 20 escudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
rem ate.Madrid 11 de Setiem bre de 1869.= E 1  Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 20 del corriente mes se celebrará subasta pública, sim ultáneam ente en esta A dm inistra
ción económica y A yuntam iento de Torres, para arren 
damiento de los pastos que contiene una tierra  de 200 
fanegas titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de 
la quiebra de D. Raim undo Rodríguez, por térm ino de 
seis meses y 83 escudos 334 milésimas de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración y S ecretaría del 
citado Ayuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 11 de Setiem bre de 1869.=E1 Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

SECCION C EN TR A L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 10 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

169 Angel García y González . . . .  Colmenarejo.
170 Cristóbal S e rra n o . .................. Ubeda.
171 Carmen M artinez.......................Escorial.
172 Zenon González................ . . . .  Logrosan.
173 Estéban Alvarez R ovés San Juan del P.°
174 Estéban B aye..............................Azuqueca.
175 José Cadenas...............................  Alhama.
176 Juana B lanca...............................Orvigo.
177 José Moreno................................. San José.
Í*18 M argarita M artinez....................  Cinco Villas.
179 Miguel S a le s , ............................Valencia.
180 Nicolás Ac.evo..............................Valladolid.
181 Nicolás B ftrre ll.  .......... .. Manila.
182 Vicente Castillo................ .. Zaragoza.

IMPRESOS.
183 Charles P riv a t............................ Généve.
184 C. de R espaldiza......................... Bruselas.
185 Eulalia O rtuoslc.........................  Mondragon.
M adrid 11 de Setiem bre de 1869.= E 1 Inspector Jefe, Juan M oratilla.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
El Excmo, A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de garbanzos y chocolate para las seis casas de socorro de los distritos de la Beneficencia municipal.
El remate tendrá lugar el dia 18 de Setiembre, á las doce de la m añana, en la sala de subastas de estas Casas 

Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 1869.—E1 Secretario, Marcelino Franco. —2
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de carbón vegetal para las 
seis casas de socorro de los distritos de la Beneficencia m unicipal.

El remate tendrá lugar el dia 48 de Setiembre, á la 
u n a  de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 4869.=E1 Secretario, Mar- » celino Franco. —£
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de raciones de pan al pri

m er asilo de San B ernard inoy  á las seis casas de socor
ro de esta capital.El rem ate tendrá lugar el dia 47 del co rrien te , á las 
doce, en la sala de subastas de estas Casas Consistoria le s , hallándose los pliegos de condiciones de m an i
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que median hasta el del rem ate , de doce á cuatro de 
a tarde. .Madrid 6 de Setiembre de 4869.==E1 Secretario, M ar

celino Franco. —8
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de raciones de carne y 
tocino para las seis casas de socorro de los distritos de 
la Beneficencia m unicipal.

El rem ate tendrá lugar el dia 17 de Setiem bre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la S ecretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que median hasta  el del rem ate, de doce á cu a
tro de la tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino F ranco. —2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.
Situación en fin de Agosto de 4869.

Escudos.A C T I V O . ---------------------- -
Acciones em itidas, 483.000....................  »
Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 608.780,439
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 2.463.899,960
Fondos públicos.........................................  42.240.524,829Cuentas corrientes...........................   21.874.284,014
Inm uebles....................................................  3.668.724,309
M oviliario.....................................................  23.789,724
V arios............................................................   433.040,683

T o t a l ................ 40.740.043,955
PASIVO.

C apital  .......................   34.770.000
Acreedores diversos.................................. 459.436,738
Efectos á p a g a r..........................................  470.610,214
Obligaciones em itidas  ...........  . . .  280.000
Fondo de reserv a   ....................  455.357,361
Ganancias y pérd id as...............................  4.574.639,642

T o t a l ................ 40.740.043,955
S.-E .ú 0 .= M ad rid 34  de Agosto de 4869.==Porel Jefe 

de Contabilidad, M. A rribas.=V .° B .°= U n  A dm inistra
dor, E. Polack. X —459

P R OVID E N C IA S  J UD1CIALES.
E q v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 
nueve dias á las personas que se crean con derecho á las si
guientes cargas que pesan sobre la casa en esta capital, calle del 
Fúcar, núm. 7 antiguo, 4 6 moderno, manzana 249 :

Un censo de 2.700 rs. de capital al 3 por 4 00 á favor del 
Cura y  beneficiados de San Ginés de esta capital, como cum pli
dores de la m emoria fundada po r Gabriel de la Peña en e sc ri
tura  de 9 de Mayo de 1667 ante el Escribano Juan Justo.

Otro censo de 3,529 rs. á favor del couvento de monjas 
franciscas de Cuéllar; y  4.764 rs. como capital de lo que anual
mente se paga al V isitador eclesiástico como compatrono de di
cha memoria, á fin de que las expresadas personas, sus suceso
res ó causa-habientes, y los que puedan tener interés á las re fe 
ridas cargas, comparezcan en forma en dicho térm ino á contes
ta r la demanda interpuesta p o r D. Ramón, D. A ndrés y  D. Al
fonso Pellico y  Molinillo, representadas estos dos últimos por su 
curador ad litem, sobre cancelación de las mismas afecciones; 
bajo apercibimiento de rebeldía trascurrido  que sea aquel t é r 
mino.

M adrid 7 de Setiembre de 4S69.=El Escribano, José María
I. Sierra. X —454

En el Juzgado de prim era  instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, y por la Escribanía del infrascrito, se siguen autos 
de tercería que inició D. Manuel Martinez Puerta contra D. E v a 
risto Piélago y D. Pedro de E chevarría  sobre preferencia de 
cobro de crédito en el juicio ejecutivo p r o m o v í  entre los dos 
últim os; y habiendo cesado en el cargo de P rocurador el que 
representaba en aquellos al tercerista  , se acordó hacérselo sa
b e r para que en térm ino de te rcer dia habilitase nuevo re p re 
sentante, bajo apercibimiento de tenerle por desistido de la ac
ción deducida; pero como resultara ignorado su actual paradero, 
se decretó posteriorm ente que p o r medio de edictos se le citase 
al juicio por el plazo de nueve dias, bajo igual apercibimiento; y 
hecha con efecto en esta form a la citación, no habiéndose per
sonado en tiempo el dem andante y á petición de uno de los de
mandados, se dió auto en 43, reform ado por otros del 18 y 26 
de Agosto, por los cuales se declara desistido con las costas á 
D. Manuel M artinez Puerta , sin perjuicio y po r ahora de :a ac
ción d e te rc e ría  prom ovida á su nom bre; y se m anda notificar
le también po r medio de edictos oficiales en los parajes públicos 
y periódicos oficiales de esta capital, y en el Boletín oficial de la provincia de Cuenca.

Y para su publicación, conforme á lo preceptuado , extiendo 
el presente en M adrid á 7 de Setiembre de 4 8G9.=E1 Escribano, 
Cayetano Sola. X —452

PARTE n o  OFICIAL.

VARIEDADES.

Damos con gusto publicidad al siguiente 
trabajo literario, á fin de que personas com
petentes en la materia lo juzguen y aprecien 
en lo que v a le , sin que se entienda que por 
nuestra parte aceptamos ni rechazamos sus 
doctrinas.

El amor á la verdad y al bien ha de unir á todos los hom bres.
La persuasión y el ejemplo son el único poder legítimo del hombre.

EL ESTUDIO REAL Y  OBJETIVO.

Clases de enseñanza libre por una Asociación  de Profesores, dirigida por d . r a m ó n  g i r a l t i -  
p a u lÍ j  ex-Catedrático de Instituto por oposición, hoy Profesor de enseñanza libre.

MÍTODO CIENTÍFICO.
La libertad de enseñanza , abriendo nuevos y g ran 

des horizontes para ia ciencia y la enseñanza en nues
tra  p a tr ia , ha  permitido que se inicien é introduzcan 
rápidam ente todas las reform as que reclam an los pro
gresos de la ciencia m oderna. Hace años que, deseosos 
de inocular el verdadero espíritu científico, venimos 
m editando sobre los métodos de enseñanza empleados 
en nuestra  patria  y en el ex tran jero , y hem os podido 
conocer que pueden m ejorarse de una m anera notable 
y trascendental. N uestras m editaciones y estudios, 
acompañados de sus correspondientes ensayos p rác ti
cos, nos han puesto en posesión de un método un iv er
sal para enseñar la ciencia en todos sus ram os y en to
dos sus grados, que determ ina un progreso sobre todo 
cuanto se conoce y practica actualm ente en España y 
en el extranjero.Ya en 4865 propusimos al Gobierno que nos perm i
tiera explanar nuestro pensam iento y nuestro  método 
ante el ilustrado público del Ateneo de Madrid ; pero el 
sistema de reglam entación que entonces estaba vigen
te vino á im pedirnos nuestros propósitos, siéndonos 
negada la simple licencia que pedíamos para dejar 
nuestra  cátedra oficial y venir á este com petente centro 
científico á exponer nuestro pensam iento.

La negativa del Gobierno fué causa de que tuv ié
ram os más tiempo para m adurar nuestro método, f  p u 
diéram os convencernos plenam ente desú s grandes ven
tajas, ya ensayándolo en varias a s ig n a tu ras , ya consul
tando y exponiéndolo ante personas competentes. Hoy, 
que la libertad de enseñanza perm ite desarrollar cual
quier pensam iento nuevo, no hem os vacilado en ren un 
ciar nuestra  cátedra oficial, ganada por rigurosa oposi
ción, para plantear y difundir nuestro método eu toda 
su extensión por medio de la enseñanza libre.

N uestro método consiste en presentar á la vista del 
alum no, en cada m om ento de la asignatura y en todo 
su desarrollo, ei objeto de que se tra ta , tal como es en sí 
y  se encuen tra  en la realidad , por ejem plo, una planta, 
una constelación, una poesía, un texto &c.; hacer sen tir 
al alum no la im presión viva del objeto rea l, y en este 
estado explicarle todo lo que la cienoia sabe de él. No 
nos contentam os con que el alum no adquiera los cono
cim ientos sólo por la lectura del libro y la explicación 
del Profesor, método que sólo da el conocim iento de 
conocim ientos ajenos, que son tal vez erróneos juicios, 
subjetivos y vanos conceptos sin sentido rea l, sino que 
querem os que nuestros alum nos, preparados por la lec
tu ra  del libro y dirigidos por las explicaciones del P ro 
fesor, adquieran los conocim ientos contem plando d irec
tam ente el objeto real cuyo conocim iento se busca.

Sabido es que en E sp aña , salvas raras y honrosísi
mas excepciones, no se estudia más que en los libros, 
ni se enseña de otro modo que por m eras explicaciones. 
No se sospecha siquiera por m uchos que se pueda es
tud iar de una m anera más sólida y provechosa , n i se 
pueda enseñar de un modo más digno del hom bre y de 
la m ism a ciencia. Sólo alguno que otro individuo, gu ia
do instintivam ente por su génio, sabe en sus estudios 
dirigir su atención ai objeto real de la ciencia que cul
tiva. Este modo de estudiar, más instintivo que reflexivo 
y sistem ático, ha valido sin em bargo á todos los que 
le han seguido en nuestra  pa tria m erecida reputación 
europea. Pues bien: noso tros, profundam ente conven
cidos y penetrados de la inm ensa fecundidad de este verdadero y único modo de estud iar, venim os á form ar 
de él una ciencia, y aplicarla de una m anera reflexiva 
y sistem ática á todas las asignaturas y á todos los g ra
dos de la enseñanza.

La ciencia en general tiende á colocar el espíritu  
hum ano en ín tim a y directa com unicación con todos los 
séres creados, y con Dios m ism o; ó lo que es igual, el 
hom bre aspira por medio de la ciencia á conocer todo lo 
que existe, toda la realidad. La ciencia general luego se 
diversifica y divide en ciencias particu lares, cada una 
de las cuales toma una parte de la realidad toda , y esta 
parte es el objeto real de cada ciencia particular. P or 
consiguiente, el verdadero y único modo de estudiar una 
ciencia es estudiar su objeto real; pero el objeto real no 
se estudia ni conoce de un modo fecundo y adecuado 
por las m eras explicaciones del Profesor, ni por la m era 
lectura de los libros ó juicios que los autores se hayan  
formado de él, ni por meras ni desanim adas represen ta
ciones, sino por la contemplación directa é inm ediata del 
objeto real de cada asignatura verificada.por el espíritu 
del alum no, dirigido por las explicaciones del Profesor y 
preparado por la lectura de los mejores libros. Así e s tu 
diaremos bi-n H istoria n a tu ra l, si en cada uno de sus 
tratados contemplam os el objeto ó ser de la naturaleza 
tal como ella lo da, y en su vista y contem plación el 
Profesor nos explica lo que de él conoce y sabe la cien
cia actual. Estudiarem os bien Astronom ía ó Geografía 
astronóm ica, si dirigidos por el Profesor contem plam os el cielo estrellado duran te la noche, y aprendem os en él 
á distinguir el planeta de la estrella y á conocer las cons
telaciones, m ostrándolas el Profesor y viéndolas el alum 
no directam ente. Estudiarem os bien Psicología, si el 
Profesor logra convertir la atención del discípulo hacia 
su propio espíritu, y enseñarle á saber distinguir en la 
propia observación psicológica la esencia del espíritu y 
sus actos, el pensar, el sentir, el querer &c. Se estudiará 
bien L iteratu ra  ó Retórica, si se leen y analizan los m e
jores modelos literarios, y se aprende á conocer en ellos 
todas las formas retóricas y los distintos elementos que 
constituyen una composición literaria. Se estudiará bien 
L atin  ó Griego, si no nos em peñam os en aprender estas 
lenguas sólo en las gram áticas y diccionarios, sino p rin 
cipalmente analizando y traduciendo los textos latinos y 
griegos. Siendo el latin y griego las asignaturas que se 
han hecho más antipáticas y odiosas á los niños, y las 
que sin duda están más decaidas y despreciadas en 
nuestra  pa tria , nos hemos esmerado singularm ente en 
estudiar el verdadero modo de enseñarlas, y hemos con
seguido en los diferentes cursos que de una y otra hem os 
dado despertar en nuestros discípulos la sim patía y hasta el entusiasm o por ellas.

No podemos en los estrechos lím ites de un  prospec
to dar noticias detalladas de nuestro método y su apli
cación á todas las asignaturas. P ara  satisfacer esta n e -  
cesidad vam os á im prim ir un folleto que contendrá las 
explicaciones suficientes para form arse una idea ap rox i
m ada de é l , y más tarde darem os á luz varias obras de 
texto, cuyos trabajos tenem os bastante adelan tados, en 
los cuales se verá claram ente desarrollado y aplicado 
nuestro  método á una asignatura entera.Sin em bargo, por lo que llevamos expuesto fácil
m ente se com prende que nuestro método no es enseñar 
m eras palabras, puras fórm ulas y vanos conceptos, ap ren
didos m aquinalm ente de m em oria en el libro ó en las 
explicaciones del Profesor, sino n u tr ir  y edificar el es
píritu  del alum no con la contem plación de la realidad, 
y conducirle desde los prim eros años por el cam ino *fde 
por el instinto del génio han seguido todos los g randes 
hom bres en la ciencia. P or nuestro  método se logra te 
ner saber propio, originalidad y solidez en el pensar; 
llenar el espíritu de conocim ientos verdaderos y fecun
dos para la vida, y no de hueca palabrería y vana e ru 
dición, levantando insensiblem ente la atención del a lum 
no á la contemplación de la realidad ú obras de Dios, 
que son los objetos de la ciencia. De esta alta intuición 
de la realidad el alum no recibe la im presión de lo di
vino que brilla en todos los s é re s , y la ciencia se con
vierte para el que así estudia en elevado ejercicio reli
gioso por ej sentim iento de lo divino que en todas partes 
despiertan en su alm a las m aravillas y la belleza del 
universo que predica en arm ónico concierto la grandeza 
de Dios.

EDUCACION.
No basta que el hom bre sea instruido; es preciso tam 

bién que esté educado; no basta que sea sabio; es m e
nester que sea virtuoso y cum pla religiosam ente los a l
tos deberes y fines que su naturaleza le exige. No hay  
que olvidar que para vivir en el seno de la libertad son 
más necesarias que nunca la m oralidad y la v irtud  de 
los individuos. P or esto nosotros, profundam ente con
vencidos de que urge iniciar una época esencialm ente 
educadora, no querem os lim itarnos á dar sim plem ente 
ciencia á los jóvenes, sino m ás que todo infundirles v ir
tud  individual, base del órden y del bien en la sociedad, 
é inspirarles el sentim iento vivo y constante de su de
ber en todos los actos de la vida. El estudio directo de 
la realidad, haciéndonos sentir el órden universal y la 
arm onía de todos los séres como obras de Dios, es ya 
por sí mismo un purísim o ejercicio moral, y por lo tan 
to fundam ento de una educación sólida y elevada. Pero 
como los jóvenes que cursan la segunda enseñanza se 
encuentran  en el período de la vida en que em piezan 
á desbordarse las pasiones en el corazón del hom bre, 
cuando no hay  todavía suficiente reflexión para  d irig ir
las y dom inarlas, hem os creído una necesidad estable
cer un sistem a de m edidas qu e , sin coartar la índole expansiva y la herm osa espontaneidad de los jóvenes, 
evite su extravío en esta edad preciosa y delicada que 
determ ina la conducta fu tu ra  de la vida. N uestro siste
m a de educación tiende prim ero á ev itar el extravío y 
corrupción de los jóvenes por medio de la ocupación 
co n stan te , variada y ag radab le , y luego a infund ir en 
su espíritu el sentim iento vivo de su perfeccionam iento 
individual para que m ás tarde aspiren y sepan perfec
cionar á los demás. No pretendem os inocular en los jó 
venes , ni la v irtud  ad u sta , ni las vanas exterioridades 
sociales, sino el sentim iento de su deber y de su propia 
dignidad, la verdad de la v ida , la naturalidad en el tra 
to social; el porte sencillo y noble , el am or al trabajo, 
la m adurez en el pensar, la calm a en las resoluciones, 
con el fin de form ar de ellos, al par que caracteres v a 
roniles, hom bres de intención recta y pureza cristiana 
en el fondo de su corazón, que hagan  el bien en silencio 
y por el deber hum ano de hacerle.

ORGANIZACION.
Clases.

Desde el dia 4.° de Octubre se abrirán:
4.® Instrucción prim aria dada en toda su extensión 

por el estudio real y objetivo, y cuya base principal será 
la educación.

2.° Un período preparatorio  para el ingreso en la 
segunda enseñanza, en que se explique con procedim ien
to científico Gramática castellana , lectura variada de 
modelos clásicos con sentido literario , escritura al dicta
do y Aritm ética . Además se les dará una nocion sucin ta 
de las asignaturas de segunda enseñanza, de su espíritu 
y objeto, presentando á su consideración las diversas 
carreras que un joven puede em prender según su voca
ción y ap titud  especiales, m anifestándoles el destino so
cial de cada una, condiciones y carácter qne requiere, 
deberes que exige, porvenir que prom ete &c. Con esta 
asignatura se les inculcará el deber que todo hom bre 
tiene de estudiar sus propias aptitudes para elegir con 
acierto la carrera ó ocupación en que ha de servir á la sociedad duran te  su vida, y se les enseñará que la elec
ción de carrera  debe ser por vocación conocida por las 
propias aptitudes, y no por motivos egoístas y m ezqui
nos, haciéndoles com prender la satisfacción in te rn a , ls 
tranquilidad de espíritu de que goza el hom bre que ocu
pa en la sociedad el puesto para el cual ha nacido &c.

3.° Latin  explicado por nuestro  método del estudie real y objetivo.
4.® Un curso de Griego para los que deseen ampliai 

los conocim ientos filológicos de la segunda enseñanza
Estas dos asignaturas, el Griego y el Latin, por los cua* 

les m uchos dejan de seguir una carrera, explicadas poi 
nuestro  método, son, como la experiencia nos lo ha de
mostrado, las más fáciles y las m ás agradables y sim páti
cas á los niños. D e laas ig n a tu rad e  Griego que hem os ex
plicado por espacio de m uchos años, y cuyo estudio he
mos simplificado de una m anera sorprendente, prom e
temos dar un curso público y gratuito , y publicar p ron
to una obra de texto que aventaja á todas las que se conocen en E spaña y en el extranjero.

5.° Geografía explicada según el estudio real y objetivo.
6.® Retórica y Poética ó Elementos de L iteratura. En 

esta asignatura, que parece la más refractaria á nuestre 
m étodo, hemos aplicado el estudio real y objetivo en 
nuestra  cátedra oficial duran te  tres cursos consecutivos; 
y su aplicación nos ha  dado una obra de texto basada 
en la espontaneidad del espíritu hum ano y en el estu

dio real y objetivo de las obras literarias, que abre un 
nuevo derrotero á la literatu ra , y  dem uestra qhe varios 
principios que hoy pasan como axiom as inconcusos no 
son m ás que preocupaciones arraigadas por la ru tin a  de 
los siglos.7.° Las dem as asigna turas de segunda enseñanza 
serán explicadas tam bién por el estudio real y objetivo.

8.® Clases de las F acultades de Derecho, Filosofía 
y L etras, y Ciencias.9.® Clases preparatorias para ca rre ras  especiales.

40. Cursos especiales de determ inadas épocas y su
cesos de la H istoria, L ite ra tu ra  de los pueblos del Norte, L ite ra tu ra  s a n sk r it, L ite ra tu ra  árabe &c.

44. Cursos y estudios privados sobre problem as con
cretos , necesidades socia les , descubrim ientos cientí
ficos &c.

P R O FE SO R E S.
Como el objeto principal de esta Asociación es crear 

u na  Escuela Norm al de Profesores que aplique el fe
cundo principio del estudio real y objetivo á todas las 
asign a tu ras en todos los grados de la enseñanza, habrá  
en cada cátedra y en casa asignatura:

4.* Un Profesor D irector.
2.® U n Profesor gerente, á cuyo cargo estará la asig

na tu ra .^3.® Uno ó m ás Profesores auxiliares para iniciarse 
en nuestro  método de enseñanza y repasar los alum nos 
rezagados.Todos los Profesores estarán  en com unicación por 
diversos medios con el objeto de cu ltivar todas las cien
c ias, estudiar el m ejor modo de proceder en la investi
gación de cada una, y el método m ás adecuado para  en
señarla y popularizarla. Todo Profesor, lo mismo de la 
enseñanza oficial que de la enseñanza l ib re , y  toda per
sona que se inspire en el am or á la verdad y  al bien y 
en el deseo de difundirlos, puede ser m iem bro de nues
tra  Asociación.

ALUMNOS.
SE ADMITEN TRES CLASES DE ALUMNOS.

4 /  A lum nos gratuitos.
2.* A lum nos que satisfarán 2 escudos al mes.
3.* A lum nos que satisfarán una retribución conven

cional, según la preparación an terio r dem ostrada por 
un  exám en y el núm ero de asignaturas que cursen.

Todos los alum nos satisfarán un  - escudo al mes por 
lo s  gastos que ocasione el velar por su moralidad.

P R E M IO S.
Se conceden 40 plazas gratu itas á los alum nos m e

jo r preparados en instrucción prim aria  que ingresen en 
prim er año de latin.

Salas de estudio.
Se establecen salas de estudio en donde se enseñe á 

los alum nos á estu d ia r, se les resuelvan las dificultades 
que encuen tren  y se les prepare debidam ente para la 
clase.

CASAS DE PENSION.
Como los jóvenes que cursen u n a  carrera  han  de 

ser luego los directores de la sociedad, ya como Profe
so res, Sacerdotes, Médicos, A bogados, In g en ie ro s , ya 
como funcionarios públicos, Jueces, D iputados, Gober
nadores , M inistros, hem os escogitado un medio para 
ev itar que se en treguen  á una  vida disipada y  de des
arreglo, que los hace m ás tarde infecundos para el bien. 
Con este fin hem os creado casas de pensión, en donde 
vivan los jóvenes como en fam ilia y sujetos á u na  celo
sa y paternal vigilancia. Los jefes de fam ilia, personas 
probadas por su honradez, estarán  en correspondencia 
directa con el D irec to r, quien v ig ilará á  su vez para 
que cum plan exactam ente su delicado c a rg o ; y  en caso 
de no hacerlo se les re tira rá  la confianza y  se les qui
ta rán  los pensionistas. De este modo se consigue educar 
á los jefes de fam ilia y convertir las casas de huéspe
des, que hoy dia son casas de desarreglo y licencia, en 
casas de d iscip lina, de órden y  de m oralidad. E n estas 
casas se cu idará que los alum nos estudien las horas de
bidas ; que no se re tiren  á las altas horas de la noche 
según su capricho, y que sin im ponerles un a  sujeción 
exagerada que agrie su ca rác ter, lleven un a  vida or
denada y estudiosa, y den los fru tos que de ellos deben 
e sp e ra r  los padres y la sociedad. Los padres recibirán 
noticias m ensuales de la conducta de sus h ijo s , de su 
aplicación y aprovecham iento.

Luego que nuestros recursos lo perm itan , establece
rem os tam bién jard ines de juego para los niños, á cuyo 
frente estará un D irector, ayudado de los auxiliares 
necesarios. Ei Director de estos jard ines de juego estará  
en correspondencia con los Profesores para prem iar por 
medio de concesión y elección de juegos á los alum nos 
m ás aplicados y de mejor com portam iento en clase, en 
el establecim iento, en la calle y en todas partes.

E sta  institución, que no hay  en n ingún  punto de 'E u ro p a , tiene por objeto valerse de juegos honestos, 
higiénicos y gim násticos como medio poderoso de edu
cación , ya como premios de aplicación y buen com por
tam iento , ya como los más adecuados centros de edu
cación para niños y jóvenes.

Nos dedicarem os tam bién á la enseñanza y educa
ción de párvulos con el fin de crear un Profesorado 
apto para  este difícil é im portantísim o grado de la ins
trucción y educación púbiiea, del cual ha  de esperarse 
la regeneración de nuestra  sociedad. Fundarem os Es
cuelas de párvulos bajo un plan original y esencial
m ente educador, que aventaja todo cuanto se conoce y 
practica en Europa.

P or fin , nos dedicarem os á las dem ás Facultades y 
estudios superiores para aplicar á todos los ramos del 
saber hum ano el g ran  principio del estudio real y ob
jetivo.

ANUNCIOS.

DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION E s 
pañola, por D. Marcelo M. Alcubilla.—Esta importante 
obra está ya próxim a á  su term inación, y siguen admi

tiéndose suscriciones á  la m ism a en las principales li
brerías de Madrid y en la A dm in istración , Fom ento, 1, 
triplicado.

Se han  repartido nueve tomos con el apéndice.X—463

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acional, plaza de P ontejos {antigua  casa de P o sta s ).
En provincias, en todas la s Adm inistraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm ero 55. — Mad, C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid f Por Un mes * • • • 4 escs* 200 m^S.M a a n a • • •  ................. | Por t re s  m eses   3 600
Provincias, inclusas í P o r t re s  m eses  6

las Islas Baleares < P o r seis meses  4 2y Canarias   f P o r un  año..................  22
Ultramar .................  Por tres m eses  9
Extranjero.     I £ o r t r e ‘ m ese s   7I P o r seis m eses  4 4 400

líos  anuncios y  su scr ic io n es para la GACETA se reciben en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la  mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: los festivos solamente de once á una.Para la venta de obras y ejemplares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se remitirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.
SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de M a ría ; San Leoncio y  compañeros 
mártires.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  4 4 de Setiembre de 4 869.

ALTURA ™PERATURA 
d e lb a r ó - y h u ™?dea d d e 'm etro  re- 1 e ' DIRECCIOH ESTADO

DORAS, ducida á '-------------0° y en te rm ó m e tro  y clase d e lv ien to . del cielo, 
ruilím e- ' *—  — * 

tro s . seco. hum.°

6 m \  704,24 4 4°,8 12°,6 O. S. O.. V iento. Nubes
9 i d . .  705,99 47°,8 14°,4 O. S. O.. Ldcm... Idem  '

42 d ia .  705,80 20°,0 45°,7 O  \ \ °  fte. Casi óub 0
3 ta rd  704,96 22°,4 17°,0 S. O. .. Idem... Ais nubs
6 i d . .  704,94 21°,0 4 6°,0 O. S. O.. V iento. Despejado9 H00» 706,04 48®,3 44®.2 0 . S. 0 , .  B risa ... Idem.

T em p e ra tu ra  m áxim a  del  aire ,  á la s o m b r a ..................... 23,3
Idem  m ín im a  de  i d .   .................................  .....................  4 4,8

D i f e r e n c i a . . .   ...............................................  8,5

T em p e ra tu ra  mín ima de  la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to . . 44,2
Idem  m áx im a  al  sol , á 4,47 m et ro s  de  la t i e r r a  .......... 37,3
Idem id.  d e n tro  de  un a  esfera  de c r i s ta l ................. , . . . .  49,8

D i f e r e n c i a . . . . , ...................... ..... ................................ 4 2,5

Lluvia en  las 24 úl timas h o r a s ,  en  milímetros. ...............  »

Nota. E n  los 10 últimos años, d e sde  el 4 860 hasta  el c o r 
r iente  inclusive, las tem p e ra tu ra s  ob se rv ad as  en el dia  anterior 
al de la fecha fue ron  las siguientes :

 HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^

6 m  9 m 1 2  3 t 6 t  9 n 4 2 n

4 860 4 6 \9  16°,9 4 9,2 20°,8 4 9°,0 4 6°,6 4 5°,4
1861 44,6  20 ,0  24 ,9  2 5 .4  23,4 49,3 46,4
1862 14,4  1 6 .6  21 ,8  22 ,2  20,7 47 ,2  45 ,9
4 863 18.6 22 ,8  29,8  32 ,0  28 ,3  23,5 2 0 ,4
4864 48,4 23 ,3  30,0 3 2 ,2  2S ,2 24,1 20 ,0
1865 48 ,6  24 ,3  30.0  33 ,4  30,3  24 .6  21,1
1866 i 5.1 16 r5 20 ,9  22,1 4 8 ,8  4 5 ,6  4 2 ,5
1867 1 6 ,3 ! 20 ,6  26 ,6  27 ,9  25.2 2 2 ,2  4S,8
4868 4 4,2 '  20 ,6  29,8  30,3 25,0  22,9  2 0 ,0
4 869 4 6 ,6 '  4 7 ,0  20,7  2 1 ,9  4 7,6  4 7 ,6 |  »

Las tem p e ra tu ra s  ex trem as ,  agua e v ap o rad a  y  llovida, d i 
recc ión y  velocidad del viento  fueron e s t a s :

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

A N 0 S ' Max i- Míni-  Evapo- Lloví-  n . . ,Ve'm a.  ma. ra a ,al r ad a .  da .  Dirección. loci-_______ ______    soi.   ciad.
mm ’ m m  km

1860 31 ,0 9°,6 40*,0 6°,9 0,0 e se  . . . . . . .  w
1861 29,0 13,9 32,9 8,1 0,0 ono- ko.V.! ' »
4 862 25,4 1 3,9 30.2 2 ,9  6,7 onu- e n e . . .  M
4863 33,6 47,2 4 o ,6 7 ,7  0,0 so-s . . . . . .  M
1864 34,4 17,8 45,1 7 ,5  0,0 V ariable.. w
4865 34,7 17,6 44,4 6 ,9  0,0 SSE »
4 866 23,4 42,5 29,0  6,6 0,0 ono 796
4 867 29,2  4 5 ,3  37,8  6,7 0 0 s<o ’ ’ 368
4 868 31 ,7 13,6 3 8 ,2  6 .7  0,0 e- sso’ 287
4 869 23,3  4 6 ,4  25,8  4 ,9  0,0 o s o ........ 990

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atmosférico en vario s puntos de la P enínsula y 
del ex tra n jero  el dia  11 de Setiembre de 4 869.

Altura Tem-
baro- pe ra— „

l o c a -  métrica tu ra  D irec"  Fuerza E stado E stado
á 0" y  al engra- . . ,

Illvel dos c io n d el del del de
l i d a d e s . del m ar cante

en mili- s im a- v ien to , v ie n to , cielo, la m ar.
m etros, les.

Bilbao  757,2 16,9 S. O . .. .  B risa ... Nuboso.. T ran a  *
O v ie d o . . . .  757,5 47,0 N. E . . .  Id e m .. . Cubierto. »
C oruña  756,4 48,0 N. E .... Id em ... Despej.0 De fon 0San tiag o ... 759,9 16,5 S. O . . .  Idem ... Cási cub° » *L isboa. . . .  » » » » j, })
B a d a jo z . ..  75y,6 28,0 S....B risa ... Nuboso. »
S .Fernando 765,0 24,3 O.Id e m ... Cubierto. P 0 oleaiSevilla  762,3 24,8 S. O . . .  Idem ... Despej.0. ’ »
T arifa   763,2 25,1 O.. . . .  íd em ... Nubes. RizadaG ra n a d a ...  766,0 21,6 N. O . . .  Idem ... Id e m ... .  »
A lic a n te .. .  761,8 29,4 N. O . . .  Id e m ... C ela jes.. Trancr *M urcia  761,4 28.4 S.... L P m ... Id e m ... .  ,,
V a lencia ... 760,6 27,0 O..  Viento. Despej.0 »
Barcelona . 756,9 24,5 O .V.° fte. Casi cub° P 0 oleaiZ ara g o z a .. 748,2 25,2 N. O . . .  B risa ... Nuboso.. »
S oria   757,0 43 ,4 O............ Id e m ... C.°, l lu v a »
B urgos  759,5 43,3 S. O . . .  Viento . C.°, lluv*° »
V allado lid . 761,4 44,5 S. O .. . .  Id e m ... C.°, Uov.a »Salam anca. 765,9 16,1 O. S. O . V.° fte. Nuboso . »
M adrid   761,6 17,8 O. S. O. Viento . Idem. >,C iu d -R e al. 763,2 19,0 S. O ... V.° fte. Nuboso*..* »
A lbacete ... 764,9 22,0 O. S. O. Viento. N ubes... «
B rest 7 h . .  753,4 45,0 » Calma.. Celajes. *. Bella
Bayona (id.) 758,0 4 6,0 S B iisa. . Lluvioso. GruesaCette (id.).. 761,0 16,0 N  Idem ... » Bellt
M arseT (id ) 757,5 21,3 S. E . . . [ íd e m . . .  Cubierto. Oleaje

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre de 1869.

ÍV S 'o  p e ra -  “  ESTADO
B0Ris c ld U á  grados P ” " *  U U yT  D/ r0cc'  F° , ! ? a * *0°. centíg. a &u a * C10n’ C,EL0-

milíms m ilím s. g ram s.
m .n .  762.95 23*.7 4 6.87 *80 N O .... 4 06 Despejad* 762,95 22, 1  45.95 83 N O ..., 0 Idem

4 762.88 20 ,9  1 4 71 82 N  0 Idem
6 762.49 20 .5  4 417 81 N   o Ules fs
8 762,57 22 ,3  14 20 73 N O .... 40 Idem

1 0 762.29 23,4 i¿,05 69 N O .... 44 Ais cé'ai
m. d. 761,76 23,3 1 4.45 70 0   30 Celajes.2 764,00 25,1 445 5  64 O  ir, Ais. cela i.

4 759.95 24 .8 4 5,32 66 0   24 Idem6 759.70 22 .9  15,70 78 0   8 Id<m
8 759,76 ^2 ,j 15,98 84 0   2 Al.celaje.

10 759.7) 2 0 ,9 4 6,13 60 S E .. . .  4 Idem,
m . n .  759 50 21 ,2  16,69 92 0   2 Despejad

(1) Elevación >obre el Dive' medio chl m er= 28,48 metros.
(2) Presión sol re  i u  cuadrado  de u a  decímetro  de lado.

T em peratura  máxima del d ia ............................ 25°,9
T em peratura mínima del dia.............................  20 ,4
T em peratura máxima al sol...............................  54 ,4
E vaporación en las 24 h o ra s . , .........................  4 2 ,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ...........................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 41 de Setiembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l 3 p o r 4 00 consolidado, publicado , 23-45 ;25-50, 
23-45 y 90 pequeños; á plazo, 23-25, 15 y 4 0 íin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 27-75. 
Billetes hipotecarios del Banco de E spañ a, id ., 98-00.
Idem id. de la segunda sé rie , id ., 87-00 , 86-75 y  50.
Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s . ,  6 p o r 4 00 in te ré s  anual, idem, 54-25, 50 y 40.
Obligaciones generales p o r fe rro -carriles , de  á 2.000 reales id em , 4 4-30, 60 , 50 y  60.
Idem id. id., nuevas, de 2.000 r s . , id., 43-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 4 48-00 d.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fe c h a , 49-60 d.
París á 8 dias vista , 5-4 5.

PLAZ AS  DEL REIN O.

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete  p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4/4 p.
A lican te   par. » M álaga  5/8  »
A lm e ría   4/4 » M urcia...............  p a r d. »
A vila..................... 1 /4 d .  » O rense ...............  p a r. »
B ad a jo z   p a r. » O viedo...............  » 4/ 2
B arcelona  » 3/4 d. Palencia  » 4 /8 d.
B ilbao.....................  » 3/8 d. Pamplona  » 4/4
B ú rgo s.................. p a r . » P o n te v e d ra .. .  » 4 / 4
C áceres  p a r . » S a la m a n c a .. ..  » 4 /4 d .
C ád iz ....................... » 4/4 San Sebastian. » 4/2
C aste llón   p a r p .  » S an tand er  » 4^2
C iu d ad -R e al.*  4/4  » Santiago  p a r d. »
C órdoba  » 4/4 Segovia  4 / 2  ,
C o ru ñ a   » 4/2 Sevilla  ,  4/4 p
C u en ca    p a r. > S oria ................... ,
G e ro n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  „ 3 / 8  d
G ran ad a   par. » T eru e l.. . . . . . .  pa r
G u a d a la ja ra .. .  4/2 * T o le d o .-   n a r ’, 1   p a r . »H u e lv a  4/2 d. » Valencia  » 4/4
H uesc a   pa r. » V alladolid   p a r . ,
*a 8 n ........................  * V 8 P* V itoria. ..........  »
L eon...................... Par .  » Zam ora ' p a r .
Lérida...................  Pa r - » Z ara g o z a .. . » 4/4 d.Logroño  p a rd .  * M

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
LóndresJO de Setiembre.— Consolidados, 92 3\4 á 7^8.

1 .«A n  Setiembre.—3 por 1 00 , á 70-40.— 4 412 por 4 00, ft 1 qo-00.—t-Fondos españoles.— 3 por 4 00 e x te rio r, á 27,

DIRECCION G E N ER A L  D E COMUNICACIONES. 
jS egu nlos p a rte s  r e c ib id o s ,  a y e r  llov ió  en Segovia.

AYUNTAM IENTO POPU LA R DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 

del m ercado de granos y  no ta  de precios de artículos de con* 
sum o, re su lta  lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 3,200 á 4 escudos a rro b a , y  de 0,442 

á 0,4 88 escudos lib ra .
Idem  de carn ero  , de  0,142 á 0,188 escud os libra.
Idem  de te rn e ra ,  de  0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos a rro b a , y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ó n , de  0,500 á 0,600 escudos libra.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a r ro b a , y  de 0,468 á 

0,236 escudos lib ra .
Aceite, de 6,600 á 6,800 escudos a r ro b a , y  de 0,242 á 0,230 

escudos lib ra .
Vino , de 4,600 á 2,800 escudos a r ro b a , y  de 0,048 á 0,148 

escudos cuartillo .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,4 00 á 2,250 escudos fanega.
T rig o  v e n d id o . . . .  686 fanegas.
P re c io  m ed io   4,4 96 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid  11 de  Setiem bre de  4S69.=  E1 Alcalde prim ero , Nicolás María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche. — II fi.glio delle selve, tragedia en cinco actos.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A las cinco 
de la tarde y ocho y media de Ja noche. — Dos grandes 
funciones de ejercicios ecuestres y gim násticos , repre
sentándose en ám bas el apropósito en dos actos y en 
verso titulado La conquista de Granada. — Steckel en 
los tres trapecios.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P aul).— A las ocho y 
m edia de la n o c h e .— Setiembre del 68 y Abril del 69.— El viejo y la n iña  , baile.—El artículo 33.

P l a z a  d e  T o r o s .—H o y , si el tiem po no lo impide, se verificará la décim asexta corrida de toros .— Lidiadores: 
P icadores: José M arqueti y José C alderón, con otros 
tres de reserva. E spadas: Rafael Molina (Lagartijo),, Salvador Sánchez (Frascuelo) y José Giraldez (Jaqueta) 
con sus cuadrillas de banderilleros , inclusa la del 
T ato .— Sobresaliente de espadas: M ariano Antón.— La corrida em pezará á las cuatro y media en punto.— 
Una m úsica am enizará la función ántes de principiar y en los interm edios.


